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DIARIO OFICIAL
DE;L

MINISTERIO DE LA GUERRA. .• +~

REllES ORDE~ES

. ~ .

wmS-:aCRE1l:AmA
DESTINOS

Excmo. Sr.: La :Reina Regente del Reino, en nombre
•. i. ."~' o'" ;"~' 'V...' ~ .• ":f"ic'J~r'-"1-

de su Augusto HIjO el Rey (q. D. g.), ha tenId.o á b1811 nom-
brar ayudante de campo del tenienté general D. Sabas Ma
rin y González, presidente de la Junta Consultiva de Guerra,
al teniente coronel de'.Á;tílieriaD. Jósó Brull y Seoane, que
actualmente prest~ ~\-W ~~F~(lios, .e~ comisión, en dicha
Junta.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios-guarde á V. E. milcho~ años•

.Madrid 26 de julio de 18909.

POLAVIEJA

-.-

.CRUCES

SECCIÓN DE Es'rADO MAYOR Y C.AJaaA

Excmo. Sr.: En vist.a de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 14 de abril último, en que el segundo te
nien~e ~e la esc.~laa.e reserva .9-e Artiller$a ~; IpJl.n C;::.ab.,a!l~,?

de las Fúentes, solicita permuta de la cruz ~e plata del Méri
to Milita:r co~ 4i~tin,tivo l'()jo 9.u~se Je c.émcedióP9r r~f!-l al'

, , .. "..! \" ~. ,~ ',. . t . '", " ", . -.

den de 11 de eneri:>"de 1~9* (l;>. O. IÍÚpl. 8), e,n ~ecqmpensa

de su comportamiento en la campaña de Melilla, por otra de
primer;> clase d.e l~ ;mi~q¡a ()l'dep y d~sPillt~v:o'" e(:R.~,Y .cqv.e

'Dios guarde),y en su nombre la Reina Regente del Reino, ~e

ha servido acceder á la petición del recurrente por hallarse
comprendido en el articulo 30 dcl reglamento de la Orden del
Mérito Militar.

De real Ol;den lo digo á V. E, purli su cOll1)cimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de julio de 1899.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el teniente
general D. Sabas Marin y Gon7.Alez, presidente de la Junta
Consultiva de Guerra, la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Al1gusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien
disponer que cese en el cargo de su ayudante de campo el te·
niente coronel de Artilleria D. Manuel Martín y Diaz de Jáu
regui.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1899.

ExcmD:~r ..:., ~:'l.?i~,d~cr~a~~ t(lS .~~~}~~s qJ}e IP9tiYifr;n . ¡i}~VJflJJ.
la real ordérr"de.e I~P~. ct~;l~g, d15pomendq que el ge-. Señor Ordenador de pagos de Guerra.
lletal dé 'brÍgadaD. José Olíver 1.ít:l".if1~a~ni, en 00" .".
misión, el cargo de Gobé~d6r militál' dé J:8. -provincia" ~~ , Señores Capitán general de la primera región ygt,ql3iq~nte de
J~éIl;' ~ Rei~~ ~~€W!lt!J del Reino, «~. 110mb.r~ ¡le ~q Augus- la Junta Consultiva de Guerra.

~ ~!~~ ~~ ~~y ~q.~. g.), ha ten~C!o *Pien 1'esofV,\3:t llR~ peE'e
~~ ~lC~o co~etId~ el expre~ado ~epert).l, *qp.iep ~El rqa,nifes~

tar4 q~e S. :w,. h~ queqad~ s,~ti~féc1J.a 4el ce,lo, ~H~Hg~nq~~ y
lealtau con que lo ha de¡¡em-Veñado.

fi.ne~ec1~¡i~~~~~~:4~¿~~f g~~~<i~ pÁ~rV. §lp:K~t~e~:~~.:
~~~?~'id 2fc1e j~iI~' ~~~~~\). -,.~. ~ ,r, . ., ., ',N

. . . ... POLAVIEJA
. . .....

Señor Capitan geI1;eral de Andalqc~a.

~ñor .Ordenador de pagos dé Guerra.

POLAVIEJA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitán general de la primera región y PreBidente
q.e ¡a Junta. Qonsultiv~ d~ Guerra,

Señor Oapitán general de Andalucia.
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POLAVIEJA

POLÁVIEJA

.Señ~r C~pitán'gen~;al de"A;idaluéia. '

.~ \ )

POLAVIE.JA

DESTINOS

Óficiales primeros.

Relación que se cita.

RECOMPENSAS
.- ~ ~: ',\' ..'~ ~¡ .~\ I \

Excmo. Sr.: En v3$ta de·la instañcÍiLque cursó V. E. á
este Ministerio en 4 del mes actual, f1LRe-y (q. D. g.), J-.eu su

.nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á. bien conce·
der la cruz de primera élaseüe la Ordep' de;' Máría ~ristina

al primer teniente de Ingenieros D. José del Campo y Duarte,
'en 'Vez'd'el empleo de cápitánque obtuvo'pór ú;álorden"de
11 de diciembre. de1S91(D. O. núm. 193), por estar como
prendido en el articulo 5. 0 del reglamento vigente de re·
compensas.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
D. Nicasitl Contreras Ortiz, regresado de Puérto Rico, pres-, demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

,w:ndo S1}B servil:io.e, en comisión, en la Gapittmía gene- 24 de julio de 1899.
ral de Castilla la Nueva, 41a Capitanía general de Ca-'
taluña, de plantilla, continuando en comisión en la de'
Castilla la Nueva. .

" Joaquín Vacani García, regresado de Filipinas, en la cuar
ta región, á la Capitanía general de Cataluña, en co~!

misión.

Señor Ol'denador de pagos de Guerra.

'&fi9r~s C~Jlj~~!:l~ gl:ln~~fus'd~ la 'primera, cuarta, quinta,:
sexta y octava regiones. 1

servicios, en comisión, en la Capitanía general del Narte
" queda en ésta de plantilla.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Réi-~ D. Alvaro Ureña del Campo, de este :Ministerio, á situación
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 19s; de excedente en la primera región.
oficiales del cuerpo A1lxiliar de Oficinas Militares qu~figura..n. »Juan Martínez Ordovás, regresado de Cuba, en la quinta
en la siguiente r~ación, pasen á servir los destinos :qu,? en la I :región, á la Capitanía general de ~ragón, en colllisi?n.
misma se le& señnlan, debiendo los .que en -e~la :f.rguran: én;I »Candido Martinez,Ruiz,.<;1e"í8, Subinspecció:o. de ~~ oc~va
<Jomjsión y,continúan en situación <i.~ e:tcedentes, percibir, :r;';l5ión, preatanio sus Ii~rvicios, eJl, comisji¡n, '~II; la.:t::a•
.snel~() de:,aotivo, abonandoseles la ,diferencia con cargo al CaN! pitania general;éle Ca¡>till~ la Nueva, á este M\~l~tElrlO.
;pitn).{) del presupuesto vigente ti que estén afeotos .los habe·e;. de plantilla, coutinuando:en la.;,expresailil. COn:iUl.lq~.
res.. qne por la indicada situación les corresponden, y que; »Ricardo riquierdo Bayo, de l~ Capitania general del Nor-
tanto los que se encuentran en dichas circunstancias como; '" te, á la Subinspección de la sexta región.
los que con destino de plantilla han de prestar sus serviciosf Madrid 24 de julio de 1899.
-en otros puntos en la expresada forma de en comisión, se en- r
tienda que el desempeño de ésta es sin derecho ti indemni
zación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de julio de 1899.

Oficiales segundos.

D. Enrique de Cándido Granero, regresado de Filipinas, en
la primera región, a la Subinspección de la quinta de
plantilla.

" Donato Marín Hellín, ascendido, de la Subinspección de la
primera región, á situación de excedente en la misma,
región. '

Oficiales terceros.

D. Fernando Ga~cí~ Corral, de la Subinspección de la octa
va región, á la Subinspección de !a:primer~..

" Andrés Maldonado Maldonado, regresado de Cuba, enl~
cuarta región, á la Subinspección de dicha región, de
plantilla. '. ,

" Santos Gonzalo Mayor, regresado de Cuba, prestando sus

Excmo. Sr.: En vista.de 10 expuesto a este Mi.lliste¡;io
por el Cápitán general interino de Filipinas, en ~c9muni~a.
ción de 16 de enero último, el Rey (q. D. g.), Yen su nom.·
bre la Reina Regente 'del Reino, por resolucióll j;l~l8:A.el

actual, ha tenido á bien conceder las gracias 'qtle se expresan
en la siguiente relación, que .empieza con el capitán de In
fantería D. Saturnino Nieto Sán~he~ y, termin¡1 co.n el.caho
Gabino Urgel Carmián, en recompensa al comportamiento
que observaron en el último P1ríodo de la defensa de Manila
hasta el 14 de agosto de 1898. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento'y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. Ma
drid 24 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor .•.

\
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Relación que se cita.

.l\O)J]lRES RecompellSIl. que se le$ concede

-----:.::..;;.--.:...;.;:..=----- -_·-----'--1------ ..- ..-..,...,--------
,lufanteria ; . ;; ; , • Qapitlin D. Saturnino Nieto Sánchez. , ..•... \
Idem Otro•.....•. ~ '1'" '1> Enrique Snntrl Muría Ca8quet. ..
Caballeria.•.•••• " • ',' Pritner t~niente.. »B~rancillco,Gil del Real y Peña ... i
Infanteria , l.er Temente E. R » Orenc1o /3¡mcho García.........•
Caballería .•..•... , , .. 2,0 Teniente E. R. »Francisco PéJ'('~ 8aiz.........•..
Artillería ...•••... , Otro............ »Antonio ¡¡oi!' Garcia .• , .
Infanteria , •• . .. Otro............ ), Julián (ladea Vargas '. . .
Artilleria ..•.• " •..•.. Otro" , . • . . .. » Severiano Rodríg1.1CZ Gp,rcía .
Infanteria.. , ...•. " .•. Otro............ »Vicente Salgado Maduca•.•..•..
Sanidad Militar ....••. Médico 2. 0 • • • • • • » IDnrique Romero García..••.... ,
Batallón de guía.s••.... Primer teniente.. »Juan Momgues Cabot. ..••. ; •... O ala' '1' d M i Or' t'
Id S d te · t J' V'l C t ' ( ruz e . c ase e al' a lB ma.em .. . . . . • • •••• . .•. egun o nlen e. » ose e ez ,as ro....••••.•..•..
Voluntarios. . . . .. .•.. Capitán "» GuillertnQ Pnrtier ......•.• , .
Infanteria ...•.•..••. , Segundo teniente. » Cristóbal Monnhrer Montenegra, .
Idem Otro...... .. • »Diego Martel1 Alemán .
Sanidad Militar Médico 2.°....... » Joaquín Azpiroz de León , .
Infantería..•.• , •....... 2,° Teniente E.R. » Sebaséián Arauja l\íuñoz .....•..
Caballería ••.•••...•. , Primer teniente.. » Manuel Perdigones Pica ........•
Infantería, ••••.•..••. Capitán........• :» J ol'é Hemández Dasvores... "....
Idem ....••..• , •••••. Primer teniente,.. :> Manuel Ariza Morales..•....•...
Sanidad Militar .•.•••• Médico provl... .. »Justo Gavaldá Martínez ....••.. ,
Artillería.••••.•••••• , 2.° Teniente E. R. » Francisco Llairo Vidella .•.....
CabaJleria •••••• , ••••• Primer teniente.. » Mariano de la Tone y VilIar.•.. '1'
Infanieria. •.•...••• " Capitán......... \) Crescencio Rebullida Sanz....•• ,
Artillería. , •••.••••.•• Otro .••......... ':1> Federico Gómez JIr1embrillera ..•.

\Otro............ ~ Emilio de las CaSIlS Garcia .
Infantería. •••••••••• •\Otro ...•..• : .... » Eduar~o G:arcia Vill,acampa .

ISegundo temente, »Joaqum Pletas Martmez . , .
Carabineros..•..•.••.. 'Otro. . . . . . • • . . .. '» Arturo Mendoza Meseguer .
Artillería.••••.•.•..•. Otro E. R .••.... »Francisco Azuaga Martín .
]j:lfan~rla: ••.• ;;; .••• Primer.teni~tr¡¡,. »F:rasciBco,Patxot y Madoz, .
Artillería ', 2.o(]'~niente,E. R. .» .Benigno Mera Puras .
Idem .•••. " ..••.•.•• 1.er Teniente E. R. »Manuel Palmas Torres ,

{Segundo teniente. '" 'Angel Gallisa Marino~ ••...•....
Infantería ¡Otro E. R....... »Eduardo Alvarez GOllzález .

,Primer teniente.. »Raimundo Laredo Laredo ..•••.•
Administración Militar •JOficial 3.0 ••••• " "Autonio Almeda Díaz Orespo .. , .

1Capitan, ....•. " »Ramón Caberendo, ~ •••••
~Otro. . . . • . . . . . .. »Eulogio Reyes, ...•...•...•..•.

V 1 t . ¡otro ...•...•.• " »Licerio Jerónimo. ' ..o un arIOS Ot E' B Flro, » "nnque . ores .........•...
Primer teniente., »Fl'aucisco Acevedo Espinosa , ,
Segundo teniente..» Gregario Bizón.. .., ....• , .

Sanidad Militar •.••••. fMMico 2.° ....•. »Julio Redondo Martínez .
Infantería •.•.•..•..•. 12.o Teniente. . • .. '» Francisco Hernández Cecilia ..••. Cruz de 1.!l clase d¡'ll ¡\{é,rj.to Militar con

.' )Ca~itan ••.•..• " »'Joaqu~~ 1\101:et T~boada ...• " •• ~ . distintivo rojo, pensionada.
VoluntarIos •...•••.••. ¡Otro .....••••.• »PomplllO JOlge VIcente. , .

2.° Teniente..... » BaltasarSabnll Zabala•..... , .
Infantería Capitán.... »Segundo Picó Lluch .. , .. '. ~ ..
Cuadro eventuaL •••••. Primer teniente.. 1> Antonio Fernández Mucal '"
Infantería , Capitan ,.. »Arturo Neill y Andino :
Idem.. • ......•..•.•. Segundo teniente, » Victoriano Henero Valdés "
Artillería •..•.••...•• ,¡Otro, . • . . • . . . . .. »Paecual Henero Rodrigo. • • •. • ¡
Infantería Oapitan » Eloy Garcia AyHón ;
Guardia Oivil. 2,° Teniente E. R. » Julián Nozal Alfonso, i

iCaPitán......... »Manuel·Cañizares Martín., .
Infanteria , •••••••. Primer tenie?-te... »M~guell~chevarríaZelada ,

Segundo telllente. »MlguelAndreu, .......••...•.•.
. ~caPitán...... .•. » Andrés Ribaelulla Cabezas .

Artllleria...•...••.••. \rimer tenie.nte .. ,» A!ejan.dro Sierra de la Sierra .•..
, S~g1;l.J;l9-<'l tepIente. :& VlCtorIanO Pastor Pérez .

. ~Capitan E. R .•.• -» Sebastián Areñas Lomas .
Infantería •..•.•.• "'; ¡Segwn'do teniente. »J';lsto Aixü.la M:ora..., " .•...

Otro E. R.. .... .. » RIcardo BenedICto MIllar.. - ....
Administración Militar. Oficial 1.0. • • • • .• » Eduardo Gómez Vigil. ......•..•
Infantería ••••••.••••. 2." Teniente ••••• ' :. José González Gallardo. " .; .•..
Artilleria•••• , •••••••• Capitan » Emilio ele la Guardia y de la Vega
Oaballer}a • , •••••• , ••• Primer..tenlente.. »Enrique Sauz y Sanz.. . . . • . • • . • . ,,' . . .. '.' • '¡'í1;~t ~~1n
Sa . . . íSubinspector Mé- ,~ ICro.:/: de,3,II clase: d,el ~o Mi l~ar con

nIdadMIlItar........ ( dico de 1.a..... ,:. Gonzalo Almendanz Castano.. I .. ~ distintivo rojo,pensionada.
Ad~inistraciónMilitar. Comisario de 2.a. ." Diego Condón Sanduvete ••••.•• J . , .' :. .. ••. ' ~¡:r¡;; .tll)) .tala
trt1l1ería •••...• I ••••• Teniente coronel. :. ]!'ededco Bardiñas li'l?~'es ..••••. r>Cl'U;Z d.e, 2,1\ ~las~ d~Ut:J;ér~to MUltlil.r con •
rdem...••• , •••••••••,•• Qtrp. ',' " ••••••••. :.JtJI;1.U Golobard!ls FelIn.•• " ••••• \ tlUtIVO rOJo, pensIonada. . .
n¡¡enieros •••••••• , • •• Otro ••• ", •••• , I »José Gonzalez AlverdL • '.' ••••••• 1
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.~~:::.~ ~. "t "u"" NO"'''''' R«omp@." q'''' '" oo'~d'
¡Comandante•••.. D. José Medina Roldán Cruz de 2.a clase d~l Mérito MfI:itax con
, distintiv:o rojo, pensionada.

1 f t i !Coronel..... .••. }) Rafael Vitoria y Rebullida .••.•. Cruz de B.a cl~se del Mérito MiIÍta.r 000
n an er a •••.....•.••/ distintivo rojo. -

2.° Teniente ••.••. ~José:RuizValverde•.•.....•.... 1 - ,,, ,
Otro, , . . . •.. • .. . »Angel Martin Incógnito .

Caballería Otro E. Roo. .. • • »Jaan IJópez Ortiz .
Sanidad Militar..•••.•. Médico 1.0....... )} Gabillo Gil Sainz..•............
Voluntarios•..•.•....• 2.° Teniente ~. »Francisco Gómez Al!l1ro .
Infantería 2.° Teniente E. R: » Catalina Palacios Alonso .
ldem.. . . .. . .. '" Primer teniente.. »Manuel Gil Jugo.. . . . • . •• • ••..

\

Capitán......... »Antonio Gómez Jerónimo ..••.•..
gJrQ.. ~ .. .. .. • • . JI FraI?-cisco 1. Goyena .
J{;rO .•••••••.• " :1> 1Ianano Vega.....••...•..••••.

Voluntarios•••••••••• ,¡primer teniente., »Pedro Soler Mejares......•.•... ,
Otro............ »Ceferino Cancio Mercado..•.•...
Otro. . . • • . . . . • • . :1> Cayetano Chinchilla Sánchez .•..

, 2.° Teniente.•... »José Vega Bartanechea .....••••..
\Ca~itan......... »En~iquePeriquet Martinez•.....

n_'¡'~11ó d Gui Otro............ »Jose de la Barreda Atocha .....••
.Dl101,>1:UJ. n e as.. • •• tP . t''¡'A N - A J~ .rlIDer ement>t>., » _arclao yo auregm ..••.•....

2.° TenienteE. R. »Enrique Dría González .
Capitán. • . • . . • • . "Jesualdo de la Iglesia Rosillo .••.
Primer teniente... »Juan Sáez Castillo .•••.•.....••
Otr~. -•••••••••• »Miguel León Garabito. " ••...••
CapItán.•••. ~ • • . »Juan Rodrlguez Rodríguez ..••.•
01::0 •••••••••••." » Enrique Alonso Pelli'cer •. , •.•.•

,Inf terl Pri1ller teniente. . »José'.NIaria Pedro Sánchez ..•....
an a • • •• • • • • • ... S d'¡'~''¡'~ P bl Iz . d M ~1egun o "",n16n=. » a o gUler o Or11..les ••••••..

Otro ••.•••••.• " »Manuel Esquerra Serrano.. . .•..
Otro............ »Manuel Ramirez Arellano .••.••.
Primer teniente.. »Pedro Martinez Cortés o' •••••••••

2.o Teniente.. .•. »Manuel GonzáIez Martínez. , .... , Cm,; de l.a clase del Mérito Militar CO}!
Capitán......... »Joaquín Rodríguez Espi.. .•. ..•. dIstintivo rojo. .-

Artillería.••••••••••••• 12.°Teniente E. R ~ Eleuterio Sanchez Rodríguez ...': .
, . ~aPitán •.• o,, ••• »Rafael Caro Medina ...•......• '

',-' rimel' teniente.. »Miguel López Blanco .. , .......•
Voluntarios, •••••••••. Otro .•.•......•. }) Félix Munumpasén Martinez ..•.

Otro........ •••. »Mariano López Manzanero ..•. ,.
Otro. . • • . . • • . • •. »José' HeTnández de las Casas ...••

~uadr? eventual: •••• ·ICap~tán......... »Pedre; Rin~ón Calleja .
GuemIll!t de S. MIguel.. Temente........ »Dommgo Sánchez ..•....•...•••

- jOfiCial1. 0 ...... " »Santos Blasco Suárez.... '" ..•..

Ad Ó M'lit Otro. • • • . • . . • . •. »Francisco Coronado Santiago • ~ • "
m n. lar••.• , •• Otr El' Sá h C vo :.' U OgIO nc ez uar o .

.Otro 3.°......... »Victor Rodriguez Fernández '. ,
G:.-b~ ••...•• " ••• ¡Capitán .•..• ~ . •. ~ Fernando Sanz Trigueros ;

. " , ¡Primer teniente.. 'N Santiago Cajas Payán........••.

1 f terí Otro. . . • .. . .. • •. »Manuel Muñoz Sánchez .
nana •••••••••••. Otro............ »Manuel Olmedo GurucetB., •..•..

2.° Teniente..... »Antonio Franco Pimentel. .•.•.•
Caballeria ••••••••••• "¡Otro '" »Enrique Rega Coll .
ldem Otro E. R »Balbino Piñón Ibáñez '. o.
Sanidad Militar ••.•••• Médico 2.·.. . . . .. »Eulogio Perelló y Pita .•........

¡Capitán. • . . . • . •. »Pedro Martinez Freire .......••.
Teniente.. . . . . .. »Federico Garcia de la Niz ••.....

Voluntarios Médico.......... »Artur~ Gil Faune.•.... : ...•••.
Otro ..••.....•. »Antomo Blanco Larruscam.... ,.
Oficial .•.... , ••. ~ José FAbregas Correas.••.•..•••.

Reg. Inf. a Magallanesl
núm. 70 Capellán »José Borrás Aguilar .

¡M.O de fábrica... »Marcelino Castro Calitro ......•.
. Teniente coronel, ' » Francisco Rosales Badina ..••.•• ¡Empleo de coronel.

ArtIllería••••..•.•.... Primer teniente.. »Marcelino Diaz Casabuena ....•. ¡. -- ' " ' ..
Otro............ »Francisco Garcia Caballero \Empleo de capltan.

(

Sargento. .•.• .•• »Arturo AbelIa Manzano •...•.•. "
Infantería •••••••••••• Otro.... . • • • • • .• » José Masides Fernández. • • • . ..•• " .

Otro. . • • • • • • • • .. »Celedonio Garcia Crespo ..
Guardia Civil Otro............ » Agapito de la Cruz... ;......... ,
Infantería Otro............ »Felipe Verú y Sánchez ',EmPleo de' 2,,0, Temente· de la E}. de- lt.
]}'a;taH-6n: de gttioo Otro.. .. .. .. »Delfín Verdín y Dali .. •.. • •• • .. . • " ".' .
Infantería •• ¡¡: Otro »Jos~ ~érez Egi~o __
G:~ard:ia Ci:\"~l .••••••••• Otro............ »J-eromIDo BarrlOS..•••••••••••••
l!n.fa.l'lt!eJ.ii.i&.- • ; '••••••••• Otro............ » Cesáreo Moreno López •••••••••.
J;dem iCavitán......... II Juan Muñoz Barredo ••••••••••• ¡Mención ~ono~J4c&.
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•

Caballería •••••••••••. ¡Capitán.•••••••• D. Manuel Guillén Ortega ••••••••.

¡Teniente coronel. »Rafael Iturriaga Claney ..•••.•..
Comandante..... »Enrique Fernandez de Lumt •••••

Infantería •••••.•••••• Capit~n......... :t ~adisl.ao Hernández Regalado...•
Otro•.•••...•. •• »FrancIsco Llotge Farrán •.•.••..
l.erTeniente E.R. »Eloy Pérez Muñoz.'; ••• ; .••... :-.

Caballería \2.0 Teniente E. R. ) Joaquin Narbolll:\ Zambrano•..•. Me:nción hohoríoli~.
Infanterla Otro , ..•••• »Gregorio Alom~o Gurda ..
Artillei:ia.":. '.: ••••••• Otro :'. • .••. »Francisco GI1l'eÍa, Adrover•.•.•..

, . ,Mé'diCo l.o ~. '•• " »Luis Ledesmn Comba.. " ;'......';
Sanidad Militar •••,,, ••• ~Fa;rl:?-'o provl .• .. »Andrés Fe~l1ál:dezPozo .•..• , .• J

tMedlCo provl • . •. l} Eduardo Martülez... . '" ..
Oficinas Militares •••••• JOficial 2.0

•• • •••• »Luis Cerc..'tE> Gutiérrez .

l
cabO Jaime Ginesta Boch.. ,. , ; ..
Otro ..•.....••.• Eloy Fernández F€'rnandez..•.••..

6.° reg. Art.a montaña•. Artillero •••.•.•. M.anuel Pascual Josafat.. , .
Otro•.....•.. '" Juan Busquet Font '" .
Otro Rafael López Alaejos _ - ..

A a d 1 r8argento .•....•• p. Rufino S\lcurCanillas .••.•...•...
Reg. rt. e p aza (Cabo Ignacio Carbonen .
Bón. exped.o núm. 2..•• ¡Soldado.••••.•• , Bartolomé Roig J úliá....• ; .•••.•.•

~
abO ' Pascual J odra Mengual .

Otro ....•.•••.••' Tomás Gonz:Uez Gonz:Héz..••..•.••
Bón. Caz. exp.o núm. 3. Soldado.••.•••.. Diego ,Escalona Dona.••.•••..•....

tro ..•.••.•••• , EusebIO CalEada.........•••••• ; .•.
Otro ......•..... JUfiin Osague Laso.....••••.•.••••..
Sargento •••••.. , J.uan Castellano Tarin......•....•.•

. Cabo Florencia Vega Gutiérrez ..
Otro. • . • • . . • . . •• Domingo, Pérez Rivera..•..•....•..
Soldado. • • • • • • •. Agustín Torredosa Gisbert .•••.••..
Otro. • .. • . • . . • •. Andrés Fortuné Brú ....••.•......
Otro .•..•.•.•••• Bartolomé Martinez Pérez ..••.•....
Otro .•..•••.••.. Francisco Cabas Gonzá.1ez .•••••••. '
Otro•••••.••..•• Francisco de Asís Paulina..••..••••
Otro Luis Ternel Avila.. ~ _. ,
Cabo....•...•.•• 'Bitrtolomé Compani Pérez...••• , ., .
Otro •.•.••.••••. Patricio Antolin Incógnito .... , ...•
Otro .........••• Gregario Founuge Masas.....•.....
Soldado. • • • . . • .. Ciriaco Yaguas CastE'jón ..•.... " .
Otro ..... , ..•••. Andrés Cervantes R.odriguez .... ' ..
Otro......•....• Jl;lli~n Villoria Ran~el. ....•...•.. ' Cruz de plata del Mérito Militar Con distin.
Sargento .••....• CIpnano Gályez Munoz............ tivo rojo y la peásión mensual de 2'50
Cabo ...•.•..••. Leop?ldo R1?,IZ Barrera.. . . • • . . . . . . . pesetafl, no vitalroia.
Otro ..••...••..• EmIlio Perelra Vazquez ..••••....•.
Soldado Antonio Pérez Miret .
Sargento .••.•••• Francisco Ml}r,tin Gurmeta. .. . ..•.
Soldado .•.••.••• Ildef!))1sP Subida Catellanoi3.....•..

Id 4:' Otro Joaquin Tarrasa : .
em núm. • Otro Pedro Canales Fernández ..

'Otro .••••..•.. ,. Vicente Rovira Rovira•.••.••••....
Cabo Gregario Capilla Acuña .
Soldado. . • . . . . .. Abdón GonzáJez Miranda .•.....••.
Otro , Félix Alfara Malina . '" ..
Corneta Vicente Cúbedo Ferrer.•.••..•....
Soldado Emilio Carul Gobe ..
Otro ..••.••••••• Mariano Ruiz Tortajado ...•..•..•.
Otro.. • •• . .. Ignacio Garrigó Coloré ..
Otro. • • • • • • • • • •• Ignacio Brine~ Sansalorin••.•••••••'
Otro. • • • • • • • • • •• Acisclo Domenech Crespo•..••.•••.
Otro ....••...••• José Chart Costa .
Otro •••••••••.•• Antonio Rubell Feliú .....•.••..••.
Otro. • . . • . • • • • •. Emilio Rodríguez Garcia..•••••••••
Otro••.••••••••. Francisco Martin Martin...••••.•..
Otro•••••••••••• Gabriel Martinez A~bona.•••••••••
Otro••••.•.••••. Gregario Arnalir GÓmez •••••......
Otro Juan Fernández Sánchez •.••••...•
Otro •••••••.•••• José Vila Padilla..•... '•••••••••• ;

. Otro. • • • • . . • . •.•• José Martin Sauz •••.••..••••.••••
Otro. • • • • • • • . • .. Rafael Romero Romero ..•••••••.••

!de Otro J osé Parej~ Garcia ;
Id m nUmo 6 ••.•••••• Otro ••••••••••.• Hermeneglldo Prats ••..•.•••••.•..
Idem num. 11 •••••••• Otro ••.••••••••• Antonio Egea Jiménez.••••••.•.•.•
Id~m numo 2 ••.••.••• Sargento..••••••. L';1is Orozco Fernández •••••,••..•••
1 111 nUmo 3 Soldado•.•••.•.. ISIdro GarciaPérez· .. •·• ••• .. ••

1dern ~.Io" • ••••••• ~ ~ •• Otro •.•.• ". , t, José Hermoso .
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Bón. CllZ. expd.°núm. 4 Soldado•.••••••• Pascual Botella ••••••••••••.•.••••
E~c. Voluntarios ..••.. Sargento •••.•••• José Pereira Herrera..••••••••••.••
Bon, Caz. exp.onúm. 3. Soldado•.••..... Wenceslao Dorado BrI'sa6 o a •••••••••••

. reg. Art. montaña.• Artillero....••.•. Joaquin Seira Martinez ..•••• ; .•••.
Bón. CllZ.exp.onúm.11. Soldado.•.....•• Alfonso Sánchez Morales••.••••.•.•
Bón. guias y pOliciaru.{\>tro Jac?bo Rodolfo L.ópez ;

mI ::;argento. • . • • • •• Jase Fernando MIguel. , ...••. !

••••••••••••••••. &ldado., •••••••. Simón Ros.Navarro............... .
Artillería de montaña .• IArtillero • . • • • . •. Santos Fonseca Cabaña. > •••••••••• ,Cr~z de plata del Mérito :Militar eo11 .dist:ilr·.
Bón. Caz. expedicionariojSol.dado ••••••••• Juan qordobés Mor~no............. tIVO rojo y la: p~D;sión mensual' da 2~·50,

núm. 3.•••••.•..•• ' Otro ..•.•••••••• Antolllo PérezMartm • •• • . • • • . . • . • pesetas" no VItalICIa.
20.o tercio Guardia Civil argento Luis Chaves Hernánd~.••..••..••.
Voluniarios Pampanga. O~o•••••••••••• Ramón Montón .Feler ...........•.
Bón. Caz. exp.o núm. 12 Cabo..•...•••••• Manuel Aguirre Romero...••...•.•
Idem núm. 10 •••••••• Otro............ Ramón Bf\dmar Pérez .••...•......
Idem núm. 7 Soldado Primitivo Palomero ......•....•.•.
Idem núm. 2 Otro Romualdo Albarrán .
Idem de Ingenieros•••• Otro .••..••.•••. Maurkio Descampo............... .
ldem de guias y policia{Sargento Jua~ ~oig Pedret ·..1' '"

ruraL •••••••••••••• Otro .•......•... JeroUImo Candell Rubio..•.•.•..•. Idem Id. y la. pe~slOn mensual de 7'50 pe·
Bón. Caz. exp.o núm. 7. Otro .••••••.••.. LuiB González Villar.... .•.•••..•. setas, no VItalIcia.
Idem núm. 11 Cabo: Ratae! de la Torre Mora 1
Reg. Cab.a de Filipinas •

núm. 31,. Otro ; •.•.. B~nignoJ'rlartínez '. .

j
OtrO.....• ; ..•.. VIcente Valcárcel. .

Bón. guias y policía ru- Otro•••••••••••• Alfred~ San~maríaOtero..••.....• Empleo de sargento.
ral.•••••..••.•••••. Otro •••••••.•••. D. Jose Carbo y Fores......••..••. \ .

Otro. • . • • • • . • • .. Miguel Mut Catalá .........•.... " .
Reg. Caboa de Filipinaf !

núm. 31 , Otro........... . José Castillo R.'l.mos•••.•••..•.. '" ¡
. HERIDOS I

Bón. Caz. exped.o n.o 2. Sargento , Manuel Esteban Vizcaíno. . . • .. . . •. .

)

80Idado ¡Antonio Chunguis Tarlan ........• :
Id ú 3 Otro ,José Caselles Garcia. . . . . . . . . • • . • •. '

em)J. m. . •••••••• Otro•••••..••••. Enrique Gandía Fernández •.••.•••
Otro Daniel Herrabi Sánchez .

~
Otro ...•...••••• Jaime Cros Ardiano .
Otro ..•••••.••.. An't?~lioSedú Mayofe ..•••.••..•• ~
.)tro. • .. . . . . • . •. EmIlIo Barrera López .
IJtro , . . •. Jaime Soler J ?én .............•.•.
~ tro ••.••••.• ". Joaquín Martlll Herrero •.... , .•.•.

tro Félix Portella Valero .
atro..•..• ~. • • •. Aniceto Navarro Aradiano ......•..

Id ú 4 Otro..••...•.•• ' Salvador Díaz Morera .•...... " .•.
em n m. • . • •• • • • Otro. . • . . . • . • • .. ~Tentura Pateul Camas........•..•.

Otro.••.••••..• , Antofljo }Iiniesta S. Nicolás C d
Otro...•.......• Eduardo Ro!:higuez Rodríguez...... rrz tt pla~ del Mérito ~ilitar con dis
atro••••••••.••. Balbino Camo1a Domínguez....... . 2In50vo rOJo y la penSIón ineMua! cil.e·
Otro.••.• " José Mir SaleR... . . ' pesetas, no vitalicia.
Otro ••••••••••• , Francisco Conté Mateo ..•...•••••.
Otro •••.•.•..•• , Luis úavanza Chavarre ......•...•.
Otro José Ferrato Rivera ..•.•..•.....• "

Reg. Inf. a Jo1ó núm. 7310tro •••••••.••• Marian.o Ramírez ..•.•.......•....
V la d B b !Cabo Saturmno de la Cruz ..

o • e ayam ang. "?Soldado" Ventura Valdés .
6.0 reg. Art.a Montaña.ICabo Franci~co,Camac~o Menil. ..•...••.

~
80IdadO' • • • • • • •• GregarIo Seles Dlaz .•......•......
Otro. • • • • • • • • • •• Luis Martin Palomar ....•..•••• ; •.

Bón. Caz. exp.o núm. 3. Otro•••••••••••• Teodoro de S. Dámaso .••....•••••.
,0tro .•.••.•••••. Juan Rodas Incógnito .•....••..•..
Otro Juan Ejarque Incógnito .

\

Otro •.•••••••••• Simón Monteagudo Casamayor..... .
Idera núm. 7 Otro .••.•••••••• Eduardo Antón Garcia .

Otro.. • • .. • • • José Malagrosa Cortés .
Idem núm. 2•••.•.••• 'Otro ..•.•.•••••• Teodoro Pueyo .....•....•...•••••

\

Capo Vicente Moreno Bonet .
SoldaQO ••••••••• Enrique Subirato .....•...•••••...

ldem núm. 4 ••••••••• Otl·O ••••••"•••• ··lN~COlll.S M~rtinezLafuente ••••.•.•. Idem id . . .
Otro VICenie Vlta Pons .••..••.• "..... . y la.pe~~Ión mensual de 7'50
Otro ..••..•..••. Bernardo Gascón CasarrÍón • • •• ••. . pesetas, no vltahclt\.

ldem núm. 6••••••••• ¡sargento ...•••.. An¿;!ésHacero..•••..••.••••••.•••
Reg. Inf.· Visayl'1s n.o 12 Otro. . • • • • • • • . •• Juan MIk-'tinez Fueute'S ••••••. , •• , • . . ,
Idem de Jol6 núm. 73. Soldado ••••••• J. Filomeno Jalas••••••••.• ~ •••••.••
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Bón. de guias y policia . I
rura)., .•••••••••.••• Soldado••••••••. Pedro Carlos Manajan.•••••••••.••}oruz de plata del :M:érito ~litar con dis·

Pa~sano .. , ....•. Luis Manala Mahelan •. , ••.••••••• , tintivo rojo y la pension mensuM O,e
Bón. caz. exp. onúm. 7. Oabo ••••••••••. Salvador Galvet Alier '. •• . 7'50 pesetas, no vitaliCia. ,.
Mem núm. 2 .••.••.•. IOtro ...•••••..•. Gervasio Uceta López.•••.•.•.•••••
Idem núm. 3•••••••.. Soldado ....•.... Juan Pérez Hernández.; ••••••.••••

, ~tro .•.......... Vicente Cabedo Bernal ••...••.•.••
Otro .••••.•••••. Felipe González Rojo ••••....•.•.••

Idem núm. 4 Ot~ M;ari.ano ~ago J:u:Í. 1
tro .••••.•••••. SImon Pradel DeIZ, ...••••..•.•. ,

Otro •........•.. Domingo Rasemia Herrero. . • . • • • •• 1
Idem núm. 6 1Otro.. .. . .. .. Salvador Seret. . . .. .. .. . . .. • • • .. •. !

I
Otro•....•....•. Timoteo Tincay ..........•.•.•••. '
Otro .•.••••••... Francis~o Cagomun.... , •...••.•.•• !

Otro .•..••.... " Antonio I.aura .. ' ...•..•..•••..•.
" Otro ... : .... ',' .. Eugenio Tenedero.... ' ., ....•. ' •.. Cruz de plata,del Mérito Militar con distin.

Reg.. Inf.lfHJol~ núm,"7~/Otro; ..•.•... ': .. Mariano .Sanguí., ~ .., , tivo rojo ~ la',B~nsión mensu.aJ. de .7'50
, • Otro-•..••.... ,O •• EustaquIO M::tYPflJO ,.............. pesetas, vItalICIa.

1 ", Otro ::••..."' •. Francisco Alix Laurión : . . ;.. ,'. . ' .
otro. . . • . . . . . . .. Guillermo Sibuy .
Otro ...•........ Toribio Torres ...•......•.••••.••.

Bón. Oaz. exp.o núm. ll0tro •.••••••••.. Mamerto Oria .. ,. , ....••.••..•...
Idem •.•••••••••••... Otro ..•.•..••.•. Q'trloB Serrano Hernández..•••..••.

~
tro Emiliano de los Santos .••..••...•.

Vóls. de Bayambang. •. Sargento .•....•. Antonio Baudón .••.••.••.•. , •...•
oldado Mariano Doliente , .

Bón. Oaz. exp.o núm. 7Iotro .•..•. , .. ~ •. Clemente Jiménez Mitteo.. · ...•..••
1

"
6',0 reg. Art.a :wontaña. Otro Juan Ca~et Vives, ...•...•,..•....•
Bon. Caz:exp. núm.1o¡Otro ........•... Bernardmo Cabezas Samamego I

ldem núm. 3 ' Otro ~uis Bebia López " ~
ldem •.•............. Cabo...••....••. J}~ego R~drí~uezBurgos •...,. . .•. Cl'l~Z ~e plat~ del,' Mérito ~ilitar con djs~
, \Sargento " Miguel GarCla Abadía... .. . .•. tllltIvo rOJo y la penslOn mensual de

Iclem núm. 4 ..••..•••<Corneta •.••.•••. Angel Domingo García •....•...... 2'50 pesetas, no vitalicia.
'Otro .••.•..••.•. F~anciscoSanchez Vázquez.•.......

Reg. Cab.a Filipinas! 31}cabo.•••..•••.•. Gabino Urpel Carmián..•.••.. , •.•.. [Empleo de sargento.

Madrid 24 de julio de 1899. POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En vista de 10 exptH~sto a este Ministerio
por el Capitan general que fué de la isla de Cuba, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, por
resolución de 12 del mes actual, ha tenido á bien conce
der á los jefes, oficiales, clases é individuos de tropa com
prendidos en la siguiente relación, que da principio con el
capitán D. Prudencio Borra Gaviria y termina con el de
igual clase D. Tomás Panadero Briñón,las gracias que en di·

cha relación S~ indican, en recompensa al comportamiento
que observaron en los combates y servicios que en la misma
se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1899.

Señor ...

Cuerpos Clases

Relación que se cita

NOMBRES Recompensa que se les concE'de

Combatl;ls del 18 al 30 de junio y bombardeos de las plazas de Santiago de Cuba y Caney los días 1 y 2 de julio de 1898

Ings. l,er Mn. Zaps. Mi-I 1 I
nadores.•••••••••.•• Capit6.n••.•••••. D. Prudencio Borra Gaviria, ••••.•• Cruz de l,a clase de María Cristina.

Combates los días 3, 6, 14 Y16 de junio y bombardeos en Santiago de Cuba los días 1, 2 Y 3 de julio denw8

Infantería Teniente coronel. D. Juan Sierra Rodriguez ....•..•.. Empleo de coronel.
Bón. Peninsular de Ta·

lavera núm. 4•••••.• Primerteniente... »Enrique Acebal Acebal. ••.• " ••• Oruz de La clase del Mérito Militar con
, distintivo rojo.

Combates en Siboney y Sevilla el 24 de junio y bombardeos en Santiago de Cuba los días 1, 2 Y 3 de julio de 1898

Guardia CiviL ••••.•.• 12.° Teniente E. R.ID. Bautista Ibal'l'a Lledó ••••••..•• .¡Oruz de l.a clase de Maria Oristina.
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b. 8.•. 'f~

Recompensa que se les concede

l:er bóh. dél reg. Inf,1Teuiente coronel. D. Segundo Pérez Alonso, ..•.•••••• Cr~ ?€ .2/~cl~Be ae-l Mérito MHiw ron
de 5áJi Férníindo, 11. ,..' . . dil&tintlV(')l'0Jo. ""'h _,

,MOOlOO 2.° ••.••• :. FrancISco Gnrcia Barsala ....••.• Cruz de 1.a clage del Ménto Mll1taxcou·dli·
I tintivo rojo.

Bombard~os 1lD Santiágo de Cuba y en el Oáney lOs dí:a's 1, 2 'Y 3 de Julio de 1898
Inranteria... . .. . .•.•• Coronel........ D. .filan Yuñet Mayench. , ¡cruz de 3.a élase del Mérito Mili1l9.r c@u

, distiriiÍvo rojo, pensionada.
Bón. provl. P. Rico, 1.. Teniente coronel. :t Anilles Alcañiz Arias. , , Cruzl1e 2.a Clase dBJ. Mérito Militar con dis-

tintivo rojo, pensionada.
1.er bón. del reg. Inf.·ICoronel. ....• ,.. »Federico de la Aldea Gil. , (br <1 2 al" d M i C·' t'

de Asia núm. 55.. . . ¡Teniente coronel. »José Cotrina Gelabert , ) uz e , c aBe e al' a ns ma.
Bón. deTalavrl'a,penin·}C d t :» ~Ianuel de la Torre y Marzaa.. ~', \Cru~ 4e~.á, ~Il;lSe del Mérito Militar con

sular núm. 4 .". _. oman an e..• :' ( dlstmtrvo rOJo.
1:ero Mn. del reg. lnf.11.\2.oT~niente E. R. :» Emilio Vallés Canalda .•• , . , ...• 1Cruz de 1.aC1áse de María Cristinll.

d 1 C t 't . , 29/0tro., -' .. '.. »Con.stañti~o Ger,mán Lapeña:., ••}cruz de La clase del Mérito Militar con dia
e a ons 1 uCIOn, ,1.er Teniente E. R )} Barto~ome I?ommgu~z Bemblbre. tintivo rojo, pensionada.

Capitán .• "., _.. )} IgnacIO Dona SantalIestra..•••..
Otro.. -.,'... )} José Fernáli~ez Perei~a., .....• 'JCruz de l." cl~ a13 Maria Cristina.
2.o Teniente E. R. }) Martin Gonzalez Rodnguez... , . . .
1.erTeniente E. R. JI Felipe CuervaSállchez.•.••.•. , ·tcruz de 1.a clase del Mérito Milit&r.con dm:-
2.° TenienteE. R. »Ju~án"Mulas Velasco tintivo rojo.
Otro )} Jase Lopez Carbonero .
Otro •... ' .,' .. , :t Bohifacio Monge GÓmez.. • . . • •./ .

Idem de Asia núm 55.. ' o0trtr°
o

,' .' "" .- .' .' .' .' ".' :t Clemente Conejo' Toral. ' •••••••.
» Jóáquín Michó Miralles " .•.

Otro , :» Agustin Cifré Boquer, \IdériJ. id. coÍl,distintivo rojo, pensionada.
Otro, , , ,. »Isidro Andrés Marin.. . . . . . . . •• . '
Otro ..•.. , ., , , ., »Juan Moreno Lozano .••..•• , •..
Otro....• , .. : ,.. :. Federico Oltras Benavent ... , ..
Otro •. ~ .. ~,." .,. :> Vicente Zarzoso Casiños•. , " ., .. ~

IQtro; .. ,., .. , ,- :» Ramón Fontana L.acasa., ...•.•. Id 'd d'~ ·t· ..
Otr M· 'l M C em 1 . con lti~ln lVO rOJo., o..•........ ' )} 19ue l,avurro asanova•... ,.. . , .'

Guardia Civil. .••••••. IOtro •. _. . . . . • .. »Mariano Cañardó Mesoner .

\

COmandante..... )} Quintin Mungui~Oviedo , .. ,/Cruz de 2.a clase del Mérito Militar COll

distintivo rojo.
Capitán.. . .. .,. )} Rafael Ruano Campa . . . .. .; .

Bón de Tulavera, penin- 2.° Teniente E. R. :» Manuel Arias PaJlftdero ... ,... Cruz de l.a clase de María Cristina.
¡mIar núm. 4.••• '. .¡'Otro ... ,.. »Marcos Hueso Ca1>o - . - ... \

Otro '. .'.... :» Alfonso Gaona Zapatero... "'." Cruz de 1.a clase del Mérito :Militaroo-n am-
: tintivo rojo.

Otro.,., .. ,., .. »Desdichado 19lesia~ Costa., . _. !!dem íd. con distintivo rojo, pensionada.
Caballería ¡Primer teniente. }) Eloy Altamirano Fernál1dez.. ,. 'IIdem id. con distintivo rojo.

Comllndimte.... }) José Echavarria Limonta ., ..... Cruz de 2,a clase del Mérito Militnr con
distintivo rojo.

l.er1'eniente E.R. )} Felipe Bizán Alonso '" ¡Cruz de La clase del Mérito Militar con
2. 0 Teniente E. R. )} Jo¡;:é Vázquez Rodríguez ) distintivo rojo, pensionada.
l.er'l'enirnte lijo R. }) Antonio U~ena Soler ,.". -lId id d' t' t' .
2. o Teniente E. R. )} José Polo Ramos , ....•.. ) em . con lS m lVO rOJo.
Teniente coronel. »Bervando Rodríguez Rodriguez ¡Cruz de 2.a clase de María Cristina.
Canitán ,.. »Plácido Infante Doblado, ¡
~.o Teniente E R. »Mnnuel Blanco Sánchez C d 1 d l M' 't MT
Otro. ,. ... » Luis Paredes GRya............. ru~ ,e ~.a C~pe e .1 en o 1 Itar con

Reg. Inf.aCuba núm. 65 Otro. . . . . . . . . . .. »Jul~á~ González R~pinosa ', dlstmtIvo rOJo, penSIOnada,
Otro '. }) J b"e Coronas Montlel , . , . ,
Capitán.. , . }) :Miguel Castillano Naranjo. . . 'lC d 1" l d M" C·· .
Otro. ' _. » José Cos Corcés .. TUZ e . c ase e rana l'lstll1a.
ler Teniéüte E. R. » Daniian Boriano Beco .,..... . .¡-
Capitán... , . . . .. )} Francisco Suárez Gil. . .
2.° Teniente E. R. )} Emilio Navas Lisarde , ,
Otro ..... ,..... »:Éste1mn Lozano Martinez , C d 1 a l d l M"t M'l'
Otro ..•. " . . • . .. »Ramón Lardiez Villacampa. . .. . ru~.e., c fl:se e erIal ¡tal' con
Otro ... . .. ,. _. }) Rafael D.omingue.z Cil'lneros .•... \ dlStllltlvo rOJo.
l.er Teniente E. R » Rafael1\Iora Sánchez ... ' .... ,.

, . Capitán. , ., ..... ». Felicial10 Castaños Fernández. , ..
Primer teniente.. »13Hrtolomé Tercero Mateos .

Reg. Cab. a del Rey 2.0 Teniente E. R. }) Ildefonso Diez Muñoz 1Cruz de 1.a clase de María Cristina.
Otro .' , •.. ) Amador Pereda M'Rrtinez '~C d 1" 1 d l M:I.·t M'l't'
Ot E A )} Luis Holer Arce.. ru~. e .' c a~e e ,t:1'1 o 11 a:r con

. '. ro 'R" .... '. » Joaquin SA11chez Góluez . . . . . . . . dlstmtlvo 1'OJo, penSIOnada..10.0 Mn. Art.a de plaza. Otro E. ...• ,... ""
ldem..••••.••••.• , .•• Capitán , »José Sánchez Seijas , .. . .
l.erbón. Zaps. Minads.. Prin1l"r teniente .. » Luis Lorente Hei·rero .
Bón. de Telégrafos ... Otro .....••.... »José .BJRpej'o Fernández........•. Idem id. con distintivo rojO.
Ingenieros .••......•. , Celador de 3.a ••• »Francisco Solsona Pompic1o .....
ldem ; Otro de 2.";..... »José Lledó ]"f011C11O•••••••••••••



Olllles NOMBRES Recom.pensllo qu. se les cencede

» Antonio Gutiérl'ez Hernandez
» IldefollSo San Juan , .
» Pedro Montané Jale ..........•..
» Manuel Menéndez Arias '
» José Sabater Carbonell. . ; ...•...
» J'uan Mal,ti Fe·rrer•.....•.......
» José Alvarez Vuelta .•..•....•.. ,Cruz de l.a clase del Mérito Militar con dis-
» Juan Al'tigas ~ .. ~ ; . '. " .. ' tintivo tojo:
» CayetdnoRepi'de Gallego ...•....
}} Il'icl.ro Bonafont .
» Manuel Padin ...•••.......... ,
» Aureliano J:i~el'UalJ.dez;•.........
lO Vicente Rubio. . . . . • • . . . • •• • •.
, José Maria Biiwe ,Otro "

Teniente coronel. D. Juan Molina Pérez ••..•.•••••.. Cruz de 2.11 clase de Maria Cristina.
Comandante. •••• »Bartolomé Nicolau Bernat.•••••. Cruz de 2.ll. clase del Mérito Militar con

. distintivo rojo.
» José Ubago Martinez••.••.••.••. Cruz de l.a clase del Mérito Militar can dis-
. . tintivo rojo. .
» Rabel Alcolado Rouui,u ...•.•... ~
» Isidoro ~ntón San. jasé.•.......• Ideiu id. con aisti.ntivo rojo, pensionada.
» Victor Vlvanco Salllz ......•...
» Julio Cuevas Amalbei't .••.•..•. cruz de 2.a. clase del Mérito Milit.,'Ll' con

. distintivo rojo.
» Luis Rodrigo Aterido .••••••.••• Cruz de l.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
» Enrique Gill'cia Martinez " Idem id. con distintivo rojo, pensionada.
» l\figuel Gallego Rámos•..•.•... ·tld·. id di t' 'J.' '.' .

» José Ruiz Pirio..... ;'... , .••.•.. j em '. con S lll"IVO rOJo.

I
:t Pedro Martin Gai'cia..... ' ..••. '\
» Mariáno Osuna Pineda.......... .
» Miguel Cirera M.onrós Cruz de 2.9. clase del Mérito Militar con
:t Doi:ningó Gonzá.lez de Linares y distintivG rojo. .

.Arribas '.' ' '. .
» Eustasio'Gi:mziUez VeJasGo .
» Eustaquio Rodriguez ROdriguez ..t

. . . ' . . . Idemid. con distintivo rojo, pensionada.
» RICardo Pavon Galino ...•• , .
;i Eugenio Tocino Sanchez "} d 9. dI' ..
» Matias Navarro Sancho Cr1i~ . e.1. ol~se e .Ménto MIlItar con
»' Luis Ferrel' Garcia •••.•.. ..•• .• dIBtmtIvo rOJo, pensIOnada.
» Sandalia pérez Sanz .•....•••..• ¡Idem id. con distintivo rojo.
l} Ricardo García Longoda ... .•.• -1
» Eladio Pin Ruano .•..•..... : . .. C. . (i. o al' d 1 M' . . .
» Luis Melgar y Gómez Quiritero.•• ' ru~ .e!". c ~se e erIto MIlItar conl dIstmtivo rOJo. .
» Nicasio Ortuost.e Gai'cia .......• ~ ,

» Evaristo Díaz Vázquez '~C d 1 al' d M ' C' .
» Pedro Ruiz Bustamante ) ruz e . c ase e ana nstma.

» José Escudero Rey ., '{C d 1 a l d l M"t M'l'taruz e . e ase e erIal 1 r con
» Eduardo Ramos Pablos.. distintivo rojo, pensionada.
» José Remando Alval'ez .••....• "1
» Fernando Savall Dbispo.•...•... (Id 'd d'" .
» .}i'ernando ~uiz Pérez _•.. , \ em I . eClll IstmtIvo rOJo.
» J uau Roman Cazalla........•... I

» Diego 80ria Gal'cia ..•..........• / . a ,. .
» Ráfael XilÍlénez Sandoval .....•. jCruz de 1. clase de MarIa Cnstma.
» Sabino Pena Nador .
» Domingo Fel'nández Galán .
» Arnaldo JofreSa~tre. . ,. Crúz de1.a clase delMérito Militar con dia,
» Mi"gilet Sanchez Castillo .....•.. tintivo rojo.
» José Jil1lénez .Albaladeja ...•....
» José Victoria Arias ' .
» Isabelo Ballesteros DUro -lIdero í'd. con distintivo rojo, pensionada .
» Thodoro Puentes Sanz , . ~ .

» Luis ~láe~ Tello....•......... ¡Empleo de 2.° teniente de la E. de R.
» Rnul GarCla Cervel'a •.........• ,
» Cny~tano González..•.....•. , ••. ICruz de 2.11, clase del Mérito Militar con

I 'distintivo rojo.
Coronel. . • . . . •.. ) Manuel Barrueco Diez ,,¡Cruz de s.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.

GUal'día Civil, Coman- Capitán ..••..••.
dancia de Cuba.. : ...

Primer teniente ..
Otro .. , .•.... , .
2.° Teniente E.R.

lcomisario de 1.a.
Admón. Militar .•....•

Oficial 1.0.......
I .

Adtn~rí.MHitar,i.acón1-íg~~~2·.~~::::::: :
pania de Transllortes'{Otro3.o. , ..... , .

,Subinspector mé-
dico de 2.0. .•••

Médico m~yor. ~ .
Otro .....•.....•.
Otro .....•.•....

Capitán .•.•••.••
l,er bón. Vals. de Cuba. Otro ..

Otro .
Primer teniente •.
Otro ...•..•.•.•
Segundo teIl,iente.
Otro .....•..•••.
Capitán, .
Otro .. ~ ; ;' ~. :

, Otro '., .••
2.o idem id ' Otro ..•••....•..

Otro ;.~ .....
Otro ; ....•.

Sanidad Militar Otro ..
Otro ...•........
Subinspector faro

macéuticQ 2.a.
Farmac~utieo1.0.
Médico 2.°•.....

¡Otro.......••...

¡Capitán .
In:íanteÍia .. , ..•..•..• Co~an.dante •.....

. Otro .
Artillerfa ..........•.. Teniente coro.ll.eL.

.1. er bón. del reg. Inf. a
de Asia núm. 55 .... Comandante..•••

2.° bón. del reg. Inf.R
de Cuba núm. 65 .... 2.o Teniente ..

Reg. Caballería del Rey. Capitán " -
Guardia Civil .. ' ..... 2.6 Teniente E. R.
1.er bón. del reg. IUÍ.a

de Toledo núm. 35 . Primer teniente.

e J id' M'l't \T. auditor de 1.a
•

uerpo ur lea 1 1 arlOtro ... .
¡ Capitán E. R .

\

l.er Teniente E. R
2.° Teniente E. R.

1 er bó d 1 lía d Otro ........••••
. n. e reg. n. e:Otro .

~ SanFernando núm. U/Otro . . ..
Otro .......•....

',' , Otro .
Otro : ...•..

Infantería ....•.••.... Capitál~ E. R. ...
l.er bón.· del reg. Inf. 9 ¡2.o Temente E. R.

8anFernando num.11/Sargento .
Reg. Inf.a de Cuba nÚ'1

mero m¡.: ,. ,.. Otro ;,
Eón. de Telégrafos..•.. Otro......•.....

Comte. retirado ..
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Cuerpo. Clase. NOMBRES RecolllpenSllque IJe le. concede

Capitán..•.••... D. Andrés Vidal ••••••••.•••••••••.
Otro... .........» TeoduJo Barquín....••••• ; •...
Médico 1.0 »Alejandro Rojer .
Primer teniente.. » Joaquín Espejo .••••.•..•.••.•.
'Otro. .. .••... . .. »Emilio Aragón .
Otro. . . . . . . . . . .. »Benito Fernández .••••....•••..
Otro. . . . . . . . . . .. »Manuel Carreña .••.•.•....•••.•
[otro , » Joaquín Gregario ' •.
~~ro.•..•...... , » José Gorgas ..••••..•......••••
¡vtro. • • ••••• • • •. »MariaRo Marin..•••••......... , .
!Otro............ »Constantino Morán .
[otro.. •.•••••.. »José María Pallardó •.••.•••••••
Otro ••••••••.•. , »Eduardo Carbajal ...•.•..•••.•.

2 o bó V ls d C b Otro••••••••••.. » Jo~é Apa~icio .••..•..•..•..••• \,Oru~ ~e 1.... cla~e del }4:érito l$li:tar. COp"
. n. o . e u a. Otro 7 .» JaIme TrIllas ; ','.. dIstintIVO rOJo.

Otro .•..••.••.. , »Esteban Moragas - ::• . ..••
Otro. " .•••...• , » ~fanuel Cotera .......•.•.•...•.
Otro........... » José FernándezPuente : ..
Otro. • • . • . • . . . .• » ~1iguel Vidal •.....•••..••.•.•.
Otro. . . . . . .. . . .. » Jerónimo Llauradó ••••••..••. ; •
2. o Teniente. . . •• > Pedro Raes Martín ..••••...•••.
Otro. • • . . • • • • • • . »Mariano Planas....•..•.••..•••
Otro. . . . • . . . .. • »Desiderio Arnillas .
Otro. . . . . . • . • . .. » Diego Santistéban .......••.•.••
Otro. . . . . . . . • . .. » Francisco Escoll Romero .
Otro » Juan Benito Colomer .
Otro. • . • • • • . . • •. »Santiago Coll.. • ...•..•........
Otro )} José María Fernández :

Coronel.... ...•. » Emilio O. de Aguirrezabal. .•.... IOru~ ~e .3.R cl.as~ del Mérito Militar con
dlstllltlVO rOJo. '. ...C

Teniente coronel. »Ignacio Leyte Vidal •......•.•.. ¡Cruz de 2.a clase del Mérito Militar con dis·
Comandante.. • .• »Francisco de P. /:joler•••• _•.••.. f tintivo rojo. ,.
Capitán...... •.. » José Sirga ....•.•...........•••
Otro.. • . . . . • . • .• »Sixto María Bravo ..
Primer teniente.. » Francisco Cobrejas ••.•...••••.•

. Otro. . • • . • • • • . •. :» Fernando Ciria • -••••...•..•.•.
Bón. de bomberos ,(Otro............ »Ciriaco Garcia ..

'Otro...... » Carlos AguirrezábaL .....••••••.
2. o Teniente. • • •. » Eulogio Lama ..
Otro.. . • • .. . . .•. » Casimiro Fray.. - ......•...••..
Otro »Antonio Muñoz Cos .
Otro.. . .. • .. »José CabcsaIL ,.
Otro............ » Juan Alvarez. ~ •.......•...•••.
Médico 1.".. .. » Eduardo Pezzi. .
Capellán........ t Mariano 1. Gutiérrez .•..•.•... , .

Vals., comp.il urbana. o/primer teniente... » Miguel RodríguezBél'l'iz..••.•••.
Idem •• Otro... . . . . . . . .. » Eduardo Fuentes.........••....

.. • • • • • • • • .. • • ~lO • • • • • • • • • • •• »Federico Bou Prats•..•...•.....
Otro. . . • • • • . . . .. »Agusti? Magráns Rivas , Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con dis.

Comp.s de Guías del Ca· 2.0 Teniente. •• .. '11 José RIera Roses......•'. • . . . . . . . tintivo rojo.' '
pitán general. . . . . • . . tro , »José Gon~ále~ TrayielSo. • . . . • .• .

Otro.. • . . . . .. »Francisco Mora Font...••-..•••
ICapitán. . . . . . . .. » Pedro Díez .•........•..•...•..
PrImer teniente.. »Francisco Bermúdez González .•.
Otro............ '11 Alejandro Gutiérrez Villalón •...
Otro. • . . . . . • • • •. »Octaviano Ap¡;¡,ricio ~oreB. ••••.

Escuadrón vols. Caba- Otro............ ~ Fernando Borrueco Rosell ....•..
Hería de Cuba , •• Otro............ »Juan Gómez Rapado : .

2.° Teniente ••.•. » Va]entín Serrano Losada.•....• ·
Otro. •.•• ••. . •.. ~ Rudesindo Lavin Madrazo .••••..
Capellán ...•... , ¡,> Rilp.1iro Herrera Cór<1oba.•.••••.
Médico.. • . . . . . .. »Manuel del Campo Píell•.••.•.• '.

(Capitán... ...... »Juan Garcia lbáñf.z.. " ..•. ~ .
C b W.rimer teniente.. »Francisco Romero Borrego .

Comp.11 Art.a vals. u l1jGt!l'~ .•......•... » Rafael Arrate Arrate .•••.••..••.1
\2. 0 Teniente..... » Rafael Montaner •••••..•.••.••.

Escuadrón vals. Caba-
ll~ría de Cuba ..•..:. Comandante. i'" )1 Remigio G6mez Sanchez ...•••• 'ICr~z ~e 2.a c~ase del Mérito Militar con dis,

InstItuto de voluntarIOS Otro .•••.•••• "'1 ) Angel Norma de las Cuevas.....• ) tl11tlVO rOJO. .
ldem Primer teniente •. \» Juan Hernández Heruández .•••. ¡Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con

'. distintivo rojo, pensionada.
Cuerpo de Ofi'CÍnas Mi'lEscribiente de 1.ll-· » León Zaldivar Salillas .•.••••••. 1Or-qz de ~lata del Mé~itoMilitar con distin·

. O d a V' t Q' '11 B . ,. 11.i.vo ro1O y la penSIón mensual de 2'50
lItares ..••••••...••• I tro e 3. •••••• » Icen e UlllgUl a OIJ{.••••••• / p-esetas, no vitalicia.



Sargento..••..••• Santiago Casado Cabezas.••••••••••
Otro .•.••••.. '" Ricardo Balsa Rodriguez•••••••••••
Otro••••..•••••. Arturo Escuder Rodriguez e d 1 t d 1 M"t ]'v.f·l·t d'
Otro .•. , , ••••• " Deogracias Flores Garcia. , •..• , , ,r~z / p a ~ e l en o .;,-1 1 nI' con l 1S-
Otro .••..•••••.• Braulio Campin Ramírez., .•. "... ~~¿vo rfJo Y a'¡Tl~lOn mensua de

l.et bón. del 'reg. Iuf.S. Otro. " '" Demetrio Pachecho Flores : pese as, no VI a 1Ola.

de San ~ernando, 11. Cabo..••••..• ". Román Escuder Rodríguez .••••••..
Otro•.... , ... '" Juan Prada Martínez •••.•.•• , ••. "
'cabo cornetas.••. Isaac de la Iglesia..••...••.•.•.•.. Idem id. y la pensión mensual de 7'50 pe.
, setas, no vitalicia.
Cabo.••.•••••••• J~Iián Oabrero Ramos .•••••••••.. '/Empleo de sargento.
Otro.. .. .. • . .... Vldal del Pozo Crespo...... , ...... j

\

sargento . • . • . . .• Guillermo Sáez Villegas , ..••.••••• I

Otro .•.••••••••• Joaquín Bermúdez Varela .
Otro .•...•.••••. Antonio Rodón Piña. • . . . . • • • • • • •. I

Cabo.•.••••••••. Rafael Torres González " •.•. Cruz de plata del Mérito Militar c~n distin.
Reg. Inf.a Cuba n.o 65"¡Soar

b
gento ..••..•• FEduar,do FCerbnándcez Taza .....•.. ,. tiv°tarojo y la'tPale.n~ión mensual de 2'50

a. o..... ra~clsco a e~o. onesas.......... pese s, no VI 1cla.
Otro Pedro Ayards Súntura .
Sargento, .•.•.... Manuel Ruiz Gandón '. , , . • . • •• .
Otro .. , , •• , • , , " Gabriel Ignasen Castán /
Cabo ...••• , ••••. Domingo Chicharro González ., •••• Empleo de sargento.

Reg. Oab.a del Rey...•• Otro .. , ...••••.. Jo~quín Aldave C~staño }cr~ de p~ata dél Mérito Militar con distin.
ldem., ••.........•.. Otro ...•...••••• LuIS Fuentes- Martmez.... ..•.••••• trvo rOJo y la pensión mensual de 2'50
3.erreg.Zapads. Minada. Sargento ...•.••. José Luque Graciano...••••••••.• , pesetas, no vitalicia.
ldem ••.•• , .••.••••.. Cabo..•••• , .•••. Alej.andro Gómez Pardo .•.....••.. tE 1 d¡Otro Juan del Val Aguila, ...• , j ~p ea e sargento.
l3' de..Rerr '1 sarg. ento , ••.. Francisco Alba Rone~" .•.....••••.)Crr:z ~e plata del Mérito Militar con dis-

on,. ooarn es•. Otro•••.•.••.••• Juan Berenguer F~rre ..•.••.•.•.• \ tmt1vo rojo y la pensión mellFmul dQ
Oabo , •• , •..•• :Martín Agarrabestm Eugena ) 2'50 pesetas, no vitalicia.

¡Presidente.•••• " D. RaÍael Nacarino Bravo.•••• '" •• lcru~ ~e .3! cl~se del Mérito Militar con
A d' . d S t' dlstmtlVo rOJo.

u lenCla e an lago Magistrado.••. " ) Manuel Sauco Lacarte ..•.•••.• '}cruz de .. , ' ..
de Cuba.....••••••. Otro............ :. José Martin González y Senano. • distinJ~o ~~j~~ del Mento 1hhtar con

••.' ,. Qtro.·••••.• ,. •• ~. »Bernardo Font•••••••..•••.••••

Bombardeos en Santiago de Cuba y en eltqaney, los días 1,2 Y 3 de julio de 1898, y demás servicios posteriores
hasta el.l'1 del mismo

27 julio 1899.

NOMBRES Recompensa que se le. concede

HERIDOS

1.er M:ri. reg. InI." de l. 1
la Constitución n.o 29 Sargento •••••••• D. FranCISco Pérez García....••.•.•

ldem de Asia núm. 55. Otro............ ~ Victoriano Santiago Párraga .•...
ldem , Otro »José Frands Sanahuja .
ldem de Cuba.Úm. 65. Otro ," »Fel~pe Petri Puj~des Empleo de 2.0 teniente de la E. de R. R.
ldem •••.•.•..•.••••• Otro............ »Jose Fernández Suárez.......... •
ldem de San FernandoiOtro............ »Antonio Peña Gomara .

ú 11 Otro.. • • • .. • »Juan Moro Aspano ..
n m. . , Ollro » 8aturio Fernández Ruiz .

1
Bón. Prov!. de Puerto

Rico núm. 1. Primer teniente .. D. Mariano Balbuena Fernández ..• Cruz dé 1.a clase de María Cristina.
Bón. de Talavera, pe- ~ ldem íd., dejando sin efecto la del Mérito

ninsular núm. 4..... Capitán......... »Tomás Panadero Briñón. .. .. .. • Militar, pensionada, que se le otorgó por
estos mismos hechos de armas.

I
Madrid 24 de julio de 1899. POLAVI1l1JA·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la l~eina

Regente del Reino, por resolución de 18 del actual, ha teni
do á bien conceder las recompensas [que á continuación se
expresan á los compr0ndidos en la siguiente relación, que
empieza con el primer teniente de Artillería D. Valentín Va·
lera Calvet y termina con el cabo José Mas Matases, por el
com.portamiento que observaron en el combate sostenido

contra la éscUadra americana, desde la bateria de Punta San.
gley (Cnvite), el 1.° de mayo de 1898.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor•••••
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:&laci6n que se cita

NOMBRESClasesCuerpos j Recompensa 'que se les concede

--,-,--f---,
Artillería de plaza .•.•• Primer teniente •• D. Valentín Valera Calvet•••.•••.•~ .
Idem... ; •..••.••••••• Segundo teniente. »Mariano Fe~lÍs Cornelles ••..•••. 'cruz de La chise de Maria Cristina.
Infantena ..•••••.•••. Otro............ > Eduardo GIl Navarro ••.••••..•.
Idem.••••.•.•••.•...• Otro............ > Angel Aparicio López ..••••.••• '10ru~ ~e 1.ac'l~e del ~érito Militar '00,n

'llrsti'rrttvo '1'0]6, ;peJiSí'olla,da.

)
Cruz de plata del Mérito Mt:ll'i.tát <Joh ars-

\

sargento .••••••. M,agín Audet Bonet•., ......•••••. " iintivo :rt>jo y fu peusión mensual de
25 pesems, vitaliCia.

Artillero .....•.. Aniceto Atienza Alonso ..••••.••... ~
Artillería de plaza •.••• ,Otro .••...•..•.• Gervasio Lafuente Calvo .. ~ .•••..• : Id íd 1 ........ ·ó al d 7 50

Ot V 'cto' Al n'" L fU t ,em. y a pel.lI.I n menau e' pe-ro...... ... ..• 1 nano vaorez a en e....... t 'tali .
Otro ..••••.•.• ' .' José López Marco........ . ....•••. se as, VI, CIa.,
Otro Joaquin Valero Brotas ' ,

Infantería, ••.••..•.•. Sargento Juan Garcia Piñón '•.....•.. ',' . '(1'd íd, 1" ,'-:"'l..~ , al d 7 50
Id C b E · Ga' M 'tí em . y a'peJ!ll:Uon mensu e'em . . • • • • • . . . . . • • • • a o .•.. . . • . • • . nnque rCla al' n............ tas ''lJg}J • '
Artillería••••.. , ., ..•. Sargento •.•••.•. Ramón Barao Llera ...•..•.•• " . . . pese , no VI CIa.

Artillero.~ .•.•.•• Eugenio Sanz Hernándéz.......... ., .'t":. ~':!!1' ¡,

Otro Francisco Cabrera ATIza .
Otro .•.•..••..•. Julio Luque Ramos............... . ~

¡Otro.. " ••••.••. José Martínez Caballero.......•..•. Id íd l' ',..", 1 d 50
'Otr P dI' d S" "em . y a petl'bJ.on mensua e 2' pe·. o. . .. • • . .. ... e ro "zqUler o anz, •••••••••••••• .¡.~- 't"ali '.'. ,.." , sellGtJj, VI C19'11 • d 1 ptro Marllilllo Belio Anaya.............. .

ArtI erIa e paza.•. ··ptro Víctor Blázquez Núñez .
Otro••.• _.•••... José Cascajuela Lafuerza... •••••. . . .

~
I tro............ Felipe Pérez Loohato _••. '.
Otro .•• < _ ••••••• Antonio Sánchez Donaire.••..• :.... . , '
Otro .••..••... '•• Antonio Carbonell Lecina •••......
Otro.•••.•.•..•• Enrique Ubeda Máttínez•••••.•.••• )Idem íd. y lb. pensión mensual-de 2'50 pe-
Cabo José Mas Matases ••••••• _ l setas, no vitalicia.

1
Madrid 24 de julio de 1899. POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto á este Ministerio
por el Capitán general interino de Filipinas, en comunica·
ción de 16 de enero último, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
se signifique al ministerio de Estado, como se hace en real
orden de esta fecha, el personal comprendido en la siguiente
relación, que empieza con el capitán de Infanteria D. Ramón
Hernández Pérez de Tagle y termina cl?n el subinspector de
segunda, farmacéutico mayor, D. Alejandro Alonso Martínez,

para las condecoraciones que en la mismá E3e 'expresan, 'li'bi'e's
de todo gasf,(, é impuesto; en recompensa al comportamiento
que observaron en el último periodo de la defensa de Ma
nila, hasta el 14 de agosto de 1898.

De real orden .10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIOS guarde á V. E. mu,choS'ftños, Mad'.dd
24 de julio de 1899. "

Señor....

Relación que se cita

CuerpoS Clases NOMBRES Recompensa. para que se les significa

Infantería .••••.•.•... Capitan ...••...• D. Ramón Hernández Pérez de Tagle
Idem...•••.•......... l.er Teniente E. R » Ramón Rojas Vilches ..••••.••..
Caballería ....• " ..... 2.° Teniente E. R. }} Emilio RamQs del Palacio ••...•.
Artillería... . . . . . . . . . . . 1.er Teniente E. R » Santiago Rocha y Ruiz Delgado ..
Idem Otro............ »Alfredo Marquería Ruiz .•.••••.•
Infantería..•..•.....•. Otro E. R........ > Anselmo Peña Terrazas ..••..••.
Idem 2.° Teniente E. R. »Leonardo Fuentes Mehonia••.••.

~
caPitán....•.• .. »Francisco Paz Mazar .••••..•....

. Otro.. . .•• }} José Arpa Fortich ..
VoluntarIOs Primer teniente.. »Em~lio.Garcia Bll:utida •.• ' •••••

Otro............ »Jose VICente CenJor .•.••••••.••
Artillería.•..•........ ¡Otro. ....•..•••• »Macario García Diaz••.••.. , .••• Cruz de Cárlos Iil.
Infantería .•.•....•... 2. 0 Teniente..... }} Gabriel Munes Sabres •••.••.•..
Idem OtroE. R .....•. »Victor Mambasen León .
Voluntarios .......••. Primer teniente.. »Francisco Gamoneda...•••••••.
Infantería Segundo teniente. > Esteban González Párraga.••••••
Comisiones activas CapiUm »Rafael Fernández de Castro .
Infanteda Otro............ »Jenaro Caballero Caballero..•••••
Oficinas Militares ...•.• Oficial 1.o • • • • • •• » Leandro Martinez Redondo.••••.
Ingenieros. • • . . • . . . . .. Co~andante..... }} Francisco Pin~ado y Delgado .•••
Infanteria ..•.•..•.... CapItán......... »Eduardo MaCIas Rodriguez .•••••
Sanidad Militar Médico 1.0..... .. »Juan Garcia Fernández ......•••
Oficinas Militares...••• Oficial 3.°....... »Diego Cózar y González••••••••.
Infantería 2.° Ten,iente..... »Jacinto Monjas Martin ..



eu"P~ l' mM" NO,,"RES , ,__~ecompellsapara que se les Sig._ll_ifl_ca _

Infanteri~ •••••••.••.. Pri~er teniente •. D. Faustino Ov~deG?nzalez ,. )Cruz de Oarlos IIl.
V.o1unWioo•••••.••••. Temente........ »Gern:¡án GarJbal~I.. . .. . .•..... \
Oomisiones activas .•.•• CapiMn......... »Laureano de las.D0blaa Torrecillas
lnfa:o.teda ..•......••. Prilflei: teniente .. »José Barriero Beltrán ...•..•.•..
Oficinas llilitares••••• ! Oficial 1:<l •••• : ., »Joaquin Bacani Garcia .
Idero Otro 2.°....... »Tomas Martinez Bar ..........•.
Administoo.ción Militar. Otro. . . • . . • . . . •. »Alfredo Serna Mira. . .
Infa,Jjl¡~~~..••••••••••. Oa,p~tan.~ .•••. " »Fel:nan~o Zanoletti Jiménez.••.. Orw; de Isabel la Oatólica.

lOfiClal1 » J;,UJ,S OaJa Payán............... . .
Administración Mi~itar.}Otro2.~ , »Enrique' GEasot .•..•..•.... , .

[Otro 3". ••••••••• »Rafael Munoz Lacosta ......••..
ºfidnas~.J,iiJare5•.... 'IOtr~1:°•........ »Mat~o Gl'ávalos Molinero .••.....
VoluntarIos ..•.••••.... Gapl;táJ:¡.......... »LUQHIllO Oórdoba .•...........
Wl:9r"" • ~ ••.•.•.,•.•• '.' ." 'J,'epj,Y1J,te.. . .• . . •. »EX!,rique M~llán .......•.•.•.•.
:Gíf1\lf~y~i!. Qoronel......... »Oamilo Lasala Goitia (,
IqeIJ';t: : .. :., 'Comandante ~. :t Felipe Navascués Garayoa .
A~lle:cl/)¡.: .:::... / Otr~ 'R' »M.anuel Gómez Escalante..•..•.. Ep.com~endade Isabel la Oatólica.
Samdad Militar •..•.'.' :Subu1JSpBctor 2. ,

:fu,rJJ;lIlC.o D1,IlYor. », A,lejpJ;teb:Q J\lonso Martinez•...•. , . .

.lA. o~ n'dm,. 162

liOOrid'24 de jui-io de 189-9.

27 iuliQ 1$9\\

~.la-citftt qu.e. se, ait~

-. - POLAVlEJA

Q:ae~¡Ó~.!:D.JiJ C,uALLJiIRÍA
'" J?ESTrNOS

:&xc]~..Q. Sr.:. E~Rey (q. .o. g.), y en su nombre la Reina
R~~ttJ. QW.~~.. 4 ~pido á¡ biep. dj,sponerqp.e los jefes y
Q.ti~, ~e)1\l¡W~l;& lW:{;jva del a,r;tUll: de Oaba],lerilj. compren
didos en la sigu.~:W~ión, qUf\ pJ:~nc~pia con J;l. Aniceto
~~~~v4!hY,~~M co~ J?r .tq,a~i P;~~*~ V~, pas¡¿n
destinados á; los cuerpos y situaciones qu.¡¡en ¡"'1.; miwnu se les
~~. .

De real orden lo digo á V. E. :PW~, s~ conocimiento y
q~Jl).~ ~~ m.o2..~de á, V, :1ft. llll),c];¡os t!'ñofl.. Madrid
24 de julio de 1899.

POL.A.VI,EJ.A,

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Oapitanes gen!3!.~le~ d,e l~~ J:e&ip.nEls.

Jl,elación que se. cita..

Tenientes ooroneles

D. Aniceto Relwl~Q.J?Jl.:YÓlf' a~c_~I).9,i,~0, d,e. exc!'ld~mte en la ter
cerawgj.QJ?" qp~djl;, ~ri, ig¡~ut.l. sitU¡:lC¿ión, ep d,icha J.;egión.

» José Oardenas Diaz, conele de Valhe:t:lpos(), dE1 Oardenas,
ascendido, de la 'Remonta de Oórdoba, queda en la
misma, .

;) F€\J¡,D.¡¡'uq.p Garcia Lastra, de la Remonta de Oórdoba, al
regimiento reserva de Málaga núm. 7.

» Manuel Alarcón Oaspe, del regiriliento Lanceros de Sa
gunto, á excedente en la tercera región.

J>,. José ZaQlillM Lt.u¡:tiria, excedeJ?te en la, primer3¡ región, al
re.giJ;nie:g,W,1l;!>nceros c1e S~unto.

Comandantes

l?! ~:Q.,9?~ncio ~ópez 'I;a¡;nayo, ascen4i~9, del re~imiento Oa
~aq.?J;es. de Vi.l,l.ttJ.:J:0bl¡¡do, á ~;;.ced.eI).tEl flJ?.la teJ;cera r~-

O ~i9n.. J' é L.( . d'd dIO . 'ó l'" rescenclO 1m ne.z . ¡;>zaro, ascen 1 o, e a omlsl n 1-
quidádora del J.:egimiento de ViilavlCiosa, afecto al de
Lance:ros de España, á la Oomisión liquidadora del re
gimiento del Rey I afecto al d-e Oazadores de Maria
Qristina.
(. 1 ; .•. ~ ••

D. Francisco Lezcano Oomendador, ascendido, del regimien
to Lanceros de Villaviciosa, al de reserva de Badajoz
núm. 2.

)} Pedro, Brean Abellan, del regimiento Dragones de SantIa
go, al de Montesa.

» Antonio Gómez Oano, del regimiento Dragones de Mon
tesa, al de Santiago.

» Fernando Chacón y Lerdo de Tejada, del regimiento re
serva de Murcia núm. 9, al d? Andújar núm. 8.

1). Ignacio MurHlo Reyes, del regimiento Lanceros de Villa
viciosa, al de Oazadores de Villarrobledo.

» Vicen~e Einojo$a Luque, del regimiento Oazadores de Vi·
'llarrobledo, al d.e Vitoria.

» Oarlos Manfredi, del regimiento Oazadores de Vitoria, al
de Lanceros de Villaviciosa.

Capitanes

D, Manuel Guillén Ortega, excedente en la primera región,
al regimiento Oazadores de Galicia.

» Mariano Pitarque de la Torre, excedente en la segunda
región, al regimiento Dragones de Santiago.

» Modesto Vazqnez Santos, excedente en la séptima región.
al regimiento Lanceros de Borbón.

» Oarlos Gonzalez Longoria y de la Vega, excedente en la
, primera región, al regimiento Oazadotes de Treviño.

» Francisco Ceballos Solis;del regimiento Cazadores de Tre
viño, al de Villarrobledo.

» Juan Hobles RDdriguez, ascendido, del regimiento Oaza
dores de Alfonso XIII, al de Villarr4!lbledo.

» Ismael Norzagaray Donays, ascendido, del regimiento
Lanceros de España, a excedente en la sexta región.

» Francisco Merry y Ponce de León, del regimiento Oazado
res de Vitoria, al de Lanceros de Villaviciosa,

)} Juan Carrasco Martinez, del regimiento Dragones de San
tiágo, al de Oazadores de Vitoria.

)} M;ariano Gallego Tremiño, del regimiento Dragones de
Numancia, al de Lanceros de Borbón.

» lfrancisco Trassorras Orive, del regimiento Oazadores de
Alcántara, al de Lanceros de Farnesio.

» Manuel Villamazares Sabater, del regimiento Lanceros de
Farnesio, al de Cazadores de Alcáútara.
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Excmo. Sr.: El néy (q. b.g~),'·y 'en'su nombre la'Rei
na Regente del Reino, {ia ténido"'á bién'dispoñerlltte1os se
gundos tenientes de la ,escala de reserva del arma de Caba
lleria 9om;pr~.ndi~os e~ ~a~~&uieJ:lt~,.~~l~cl~n,. q,'P-~nP.ri~ip~a
cO,n 'D.,.Pablo Saavedra,Y,G~sco ,Y ter~!nfl' 'con D. ,~o~f~r~hitg
y Jordana, pasen destinados á los cuerpos que en l~ ,l;nIsma
se les desiO'nan. Es asímis~o la,voluntl¡td 9,e S. M." que es~a

<:> ""',
resolución surta sus efectos desde la rev:ista de febr~ro último,
por lo que respeota á los tresoficialesáquiene~ se c?~lCedió

licenoia para el extranjero sin haber regresado de la lsla de

Cuba. .",.,";"", '",1 De real orden lQ digo á V. E. para ¡¡¡U, conocimiento y

D. Jorge Mendo Carantoña., del regimiento Lanceros de Sil,.
gunto, al de Cazadores de Alcántara.

:¡, Juan Sáez Haro, del.regimiento Dragones de Santiago, al '
de Lanceros de Sagunto.

» Bruno Echenique Meoqui, del regimiento Lanceros de
Borbón, al de Cazadores de Almansa.

» Francisco Casas Gago, excedente en la séptima región, al
regimiento Dragones de Numancia.

}) Juan Herrero Carrillo, del regimiento Cazadores de Alcán
tara, al de Dragones de Santiago.

Primeros tenientes

D. Luis Soler Arce, del regimiento Cazadores de Almansa, al
de Lanceros de Borbón.

» Gabriel Castro, Alfaro, del regimiento Dragones de San.
tiago, al de Cazadores de Vitoria. "

» Manuel Oiteret Montanor, dél regimiento Cazadores de
Vitoria, al de Lanceros de Villaviciosa.

» Emique Udaeta Cárdenas, del regimiento Lanceros de
Borbón, al de Dragones de Montesa.

~ Ramón Cantor Sáez, del regimiento Cazadores de Alcán
tara, al de Tetuán.

» José Bermúdez Vilardebó, del regimiento Cazadores de Te
tUán, al de Alcántara.

» Antonio González Bravo, del regimiento Cazadores de
Almansa., al cuarto Depósito de Sementales. ' ,

}) José Heredia Gallego, del segundo Depósito de Sementa-;
les, al regimiento Pragones de Santiago.

}) Ricardo Torres Linares, del cum:to .Gepósito de Sementa. I
les, al regimiento Cazadores de Castillejos. ' '

}) Luis 1ñiguez Garrido, dal'regimiento Cazadores de Villa- ,
rrobledo, al de Alfonso XII.

~ Agustín Nalda Vega, del regimiento Cazadores de Albue_
ra, al cuarto Depósito de Sementales.

}) Manuel Cervera Castro, del regimiento Lanceros de Sa
gunto, al de Cazadores de Alcántara.

}) Andrés Lemes Medinilla, del regimiento Cazadores de Vi
toria, al de Lauceros de Villaviciosa.

}) Félix Lostau Palacios, del regimiento Cazadores de Te
tuán, al de Alcántara.

» Luis Vacas Andino, del regimiento Cazadores de Alcán
tara, al' de Tetuán.

:t José Díaz Valmaseda, del regimiento Dragones de Mon
tesa, al de Santiago.

» José Sam:miego y Gómez de la Torre, del regimiento
Dragones de Montesa, al de Lanceros de Borbón.'

" Juan Elías de Molins, del regimiento Lanceros de Barbón,
al de Dragones de Numanoia.

» Joaquín Puente Mat.'l., del regimiento Lanceros de Villa.
vioiosa, al de Cazadores de'Villarrobledo.

» Juan Barea Gutiérrez, excedente en la segunda región, al
regimiento Lancel'OS de Sagunto.

» Alfonso Areitio Elío, del regimiento Dragones de NUman
cia, al de Cazadores de Almansa.

» Juan González Regueral y Alvarez Arenas,' de la Remonta
de Córdoba, al regimiento Dragonl'ls, de Santiago..

» Fernando Altolaguirre Garrido, del regimiento Cazadores
de Castillejos, al de Dragones. de Santiago..

~ Antonio Cervera Valderrama, del primer Depósito de Se
, mentales, al regimiento Dragones de Sa~ltiago.

:; Luis Miralles Barbería, del regimiento Cazadores de Vito
ria, al de Lanceros de Sagunto.

~ Amelio Girond Varona, del regimiento Lanceros del P~in.
cipe, al de Cazadores de Sesma.

» Antonino Luzunáriz Noa.iq, del J:egi;miento Dragones de
l\1ontesR1 al de Lanceroa del Prín.cipe.

D. Bartolomé Ginard Ramonell, del regimiento Lanceros
del Prínoipe,al de Dragones de Montesa.

" Pablo Llanes,Moragues, del regimiento Lanceros de Bol'·
bón, al de Dragones de Montesa.

.Segundos tenientes..

:1> Julio Clavero del ValIe, del regimien.to Lanceros de 'Eá·
paña, al de Ca~do.r~~ de,Talavera,. .." ",., "

» Eduardo Suarez Roselló, d,el, Reginliento Cazadores ite
Albuera, al de Lanceros de Farne~io., ,

» Fernando Ponce de León y de Leóa, del regimiento Ca",:
, zadores de Vitoria, al de tanceros de VillavfeiÍ5Sa.

» Miguel López Hormigo, ~l:regimi,~nto Ca.r.ilHlores de Vi
toria, al de Lanceros de Villaviciosa.'

, ígl1ácio' !barreta Iturralde,. del regimiento 'Cazadotes'de
Vitoria al de Lanceros de Villaviciosa.

» Luts L.erd~ dt Tejada y :~~p.ssinotto, del reg~,i~.n~"Ca
, zadol'-es de Villarrobledo, .al de L~nce~~s ?e ~a~untq.,

>l Pedro Díez C~adrillero> del regimiento, Cazadores. de AI-
mansa al de· Lanceros de Borbón. • -

')l Raul Pin 'de Latour, del regimiento Cazadores de Alcán
tara, al de Treviño.

.. Enrique de la Fuente Garín, del regimiento 'Dragones
de Montesa, al de Cazadores de Lusitania.

» José Queipqd~_LlaL.!2. y, Ñ!agaz,',l!~V~~miento Drago·
lles de Montesa, al de Lanceros del Príncipe.

.. Santiago Diaz Moyano, del regimiento Lanceros del Prin·
cipe, al de Dragones de Santiag~; ..~. ...

» Fernando Primo de Rivera y Orbaneja,·del ti'fgi'fl'ilento
Cazadores de Vitoria, ál de Laneeros de villávicÍosa.

» Mannel Alvarez Máldonado, del r~giri:úéhtoDragonésde
Montesa al de Cazadores de Lúsitahia.

» Carlos Pére'z Torrés, del régimiento'r;ancerós déSaiuntot
al de Borbón. .

» Arturo Gcmzález Fraile, del regimiento Lanceros a.erPrín·

cipe al de Barbón. ., ". _,." '~, ,," .. ".'
}) Nicolás Torio González, del regImIento Cazauores de ltl·

mansa, al de Lanceros de Borbón.
}) Angel Garcia Gomis, del regimiento Lanceros de Sagnnto

al de Cazadores de Alcántara.
> Juan Asíns Fortea, del regirnieI!-~o de Lanceros de Sagun.

to, al de Cazadores de Aloántara.
}) Diego de IJeón y Primo de Rivera, del Regimiento Caza

dores de Vi1Jm'robledQ, al de Lanceros de Sagunto.
}) José Cerq-qella Pa,squ.a1;l, ~el ~~gi\ll}~nt,o ~azadores de Vi·

llarrobledo, al de Lanceros del -Príncipe.
)} Juan Pereira Villar del regi~íento Lancéros de la'Reina,

al de Cazadores de Alfonso XII.

:tIttdrid 24 de julio de 1899.
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ReJaci6n que 8~ cita..

D. Modesto del Vl1lle é Iznaga, con cuatro meses de licencia
en el extranjero, concedida por real orden de 24 de fe
brero último (D. O. núm. 42).

~ José Peláez y Cardill, con licencia en la isla de Cuba,
concedida por reale¡¡¡ órdenes de 23 de febrero y 19 de
abril últimos (D. O. núm. 43 y 87).

» Federico González de la Vega, Gon licencia en Cuba y Ca
narias, concedida por real orden de 9 de febrero último.

Madrid 24 de julio de 1899.

RETIROS,

Excmo. Sr..: Accediendo a lo solicitado por el coronel
de Caballeria, supernumerario sin sueldo' y'conresidenoia
en-la Habana (isla de Cuba), D. Pablo Landa Arrieta, la Rei
na Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido a bien concederle el retiro para ~l pun
to que elija enla Peninsula, y disponer que cause baJ~, por
fin del mes actual, en el arma á· que pertenece; resolViendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de agosto próximo venidero
se 1e abone, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas,
el haber provisional de 562'50 pesetas mensuales, ínterin se
determina el definitivo que le corresponda, previo infOrme
del Consejo Supremo de Guerra y Marina, y debiendo el in
teresado pedir licencia para residir en el extranjero.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes, . Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de julio de 1899.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitan general de Castilla la Nueva.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Oastilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
','

POLAVIEJA

POLAVIEJA-.

EXCEDENTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen!u nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los co
mandantes de la escala activa del arma de Caballeria com
prendidos en la siguiente relación, qne principia con Don
Modesto del Valle é Iznaga y termina con D. Federico Gonzá·
lez de la Vega, á quienes se concedió licencia para el extran
jero en las fechas que se indican, sin haber regresado de la
isla de Cuba, pasen destinados Él situación de excedentes en
esta región, debiendo surtir sus efectos esta resolución desde
la revista del mes de febrero próximo pasado.

De real orden lo digo Él V. E. para su conocimiento y
demasefectos. Dios guarde a V. E. muchoBaños. Madrid
24 de julio de 1899.

SECCIÓN DE ARTILLERÍA

MATJjJRIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido a bien aprobar los presupues
tos formulados por el Parque de Artilleda de la Cornñ~t, im
portantes 700'15 y 1.915'50.peset~s, respectivamente, para la

I recomposiciólil y limpieza de empaques y cartuchos proce·

POLAVIEJA

~. j: , ' • t~ •

'D. O. núm. 162

Relación que se cita.

Profesor primero.

D. Francisco García y Carroza, excedente e~.la primera re
gión, al 11.o r.egi?liento montado de Artillería.

Profesores tercE¡ros.

D. Julio Valverde y 'Prior, del regimiento Lanceros del Prín
cipe núm. 3 de Oaballeria, al de Dragones de Montesa
núm. 10.

. ) Pedro Sánchez Diaz, del regimiento Dragones de Montesa
núm. 10 de Caballería, al de Lanceros del Príncipe nú
mero 3.

Madrid 24 de' julio de 1899.

POLAV1EJA

POLAVIEJA

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido a bien disponer que los profe
sores del cuerpo de Equitación militar comprendidos en la
siguicnte relación, que principia con D. Francisco García y
Carroza y termina con D. Pedro Sánchez Díaz, pasen desti
nados á l'Os cuerpos que en dicha relación se les designa,

,De real orden lo digo á V. E. pai"a su conocimiento y
!:fines 'consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de julio de 1899.

s~fipr Ordenador de p~~s de Guerra.
'T .~. ,., • .. ~. .. '. ., • ,,"," ." "", • " .•

Señores Capitanes generales de la primera, tercera y cuarta
regiones.

Señor Ordenador de pa!§Os de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, cuarta,
quinta, sexta y séptima regiones.

. Belació,nque se cita

D. Pablo Saavedra y Gasco, del regimiento reserva de Cádiz
núm. 5, al de Madrid núm. 1., •

:. Julian Hernandez Regalado"del regimiento reserva de
" • f" Valladolid núm.. 13, al de Burgos núm. 12.··

:& Mjguel Borrego y.. Garcia,.. .del regimiento reserva de Ma
.. _, _"d:cid.n.úm.,l,al.de Mál4:lga núm. 7. ' ..".

:t Ignacio Sierraé lbá.ñez, del regimiento reserva de Lérida
~ < r, :n.ú.m. 1O,.al de G:u:adalajara nÚJn. 11.· .

:& F.J?aQ..O~o .Castro. y Beltran, en comisión en el regimiento
i Ip.funteria, de ·Cantabria 'núm.- 39 y con licencia en

Cuba, según real orden de 4 de febrero último (D. O. nú
o .•_"...ru.ro;o~"al r.egiIJ?iento reserva de Mad:rid núm. 1.

:t Germá!1 Arcacha y Montesinos, con licencia en Cuba y
...E.s:tados.Unidos de América,.según real orden de 31 de

mayo último (D. O. núm. 119), al regimiento reserva
- "'.."" de 1.\:ül.drid núm. 1 . .'

:. Raf¡¡,cl, Gregorich. y, Piña, ,con lioe.l;lcia.en Cuba y Es
"tados Uuidos de América, al regimiento reserva de

" .l.,.M&ilrid nÚID.l.. . '. o'

:» AJ:¡,oonioRuétcanQs y.Alvarez, ascendido por:mérito de'
o .g:ue.rra Según real orden de 14·del me'8 actual (D. O. nú

_ ".",mero 155j,.al regimiento.r-eserva de Málaga núm. 7.
:t José Orohigt.Jordana, dell'egimiento reserva de Vanado

lid úúm. 13, al de Lérida núm. 10.

Madrid 24 de julio'de 1899. POLAVIEJA '

.demás .efectos. ,Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1899.
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dentes de la isla de Cuba, con cargo al plan de labores del
material de Artilleria.

De re.aJ OJ;den ],o l1,igo á V. E. paJ;'B; su conoe,i;J;niento y
demás efectos. Dios g1;larde ~ V. E. mU(¡lhQ~ años. M.adrid
24 de julio de 1899.

SE~CIÓN DE C'O'ERPOS DE sEnVI~q~ ~~f.~yr*~~

-CRÉDITOS DE UI.lTRAMAR

, '

Oircular. Excmo. 81;'.: En cumplimiento tÍ lo estable
cido en el arto 3.0 del rea.l decreto de 16 ª&marw-.y en real
orden de 10 de junio V.lt~D;lOS (D. O. núms. 61 y 127), Y con

· e~ ,fi~ de atender á ~o.d~s los individuos licenc~~~qs. ~e Ips
eJerCItas de Cuba y FilIpmas, los cuale~, se&ún se conSIgna en
la segunda parte .1 mencionado articulo, conservan todos

, los derechos que les corresponden para cuando"áe ter~iüen
sus respectivas liquidaciones, y á fin de reali~arl~s ~ri el me

, nor plazo posible y de &'ttismcer cuan~o antes ta~' f1agradoa
créditos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReÍna 'Regente

· del ReiIl.O, ha tenido á bien disponer 1-0 siguiente:·" '" '. "
1.0 A medida que las Comisio~ei liquidadoras de los

1 cuerpos 'terminen las respectivas liq~idacio'nes défrniti~~s'de
, los licenciados y fallecidos de. los ejérCitos de Oiiba y Filipi
nas procedentes ~e la última campaña, que' á la techa se ha
llen pendientes, entre otras causaS, por no haberSe cursado
aún todos los cargos que afectan á elida indiv~duo ,eiped1rKn,

'bajo su mas estrechá réiponsabilidad, el córrespondiente
ajuste definitivo de cada individuo. . ' . " •

2.o Quincenalmente, y á partir del 1.0 de ag~stq ~róxi-

· mo, las Comisionesliquidadol"as de los cuerpos reniitt.rán á
· la ComisióR liquidadora de la Inspección de'l8. Caja general

de Ultramar, rehwión duplicada y nomin81 de los créditos
que vayan liquidándose á favor de las rilases éInillvidlios'de
tropa, según resulte de 10i ajustes individuales definitivos,
expresando en ella el nombre' de cada individuo licenciado ó
fallecido, importe de cada ajuste, fecha, copceptoá El importe
total de la relación. '"

3.o J;;a (broisión liquidadpra de la. (),l.ja gen,er&1 de Ultra
mar, con presencia de las relaciones que reciba de todas las
Comisiones liquidadoras, ñ:rrá á este Ministerio oportuna
mente el pedido quin~na~ de foIi;d9B, 8.cómpañarida é. él un
I;)j~tnP1ar de las. expresadas relaciones.

4,o Tan pronto como la Comisión liquidadora de la Ins
pección de la Caja general de Ultramar haga efectivo en el
Miuisterio de Haci-enda el pedido dg fondos, girará á cada
Com.isión liquidadora el importe á que asciendan las rela
.ciones respectivas, deduciendo de cada una de ellas. las can
tidades co:crespondientes á los individuos que, r(}Bidiendoén
Madrid, deseen percibirlas en esta corte, á cuyo erecto 10 soli
citará~ opo~.t¡\lJ;l~mente del general Inspector de la Comisión
liquidfldora de la Caja gtJJ;1erE,t1 ~e Ul~~a,War, ~ la, 9U,l1;1 q~.

pendencia se efectuarán los pagos, previas las formalidades
,éBtablecidas. .

5.0 Una vez verificados los pagos á los interesados, ó á.
, , quienes legitimamente los representen, con arreglo alas dis

posiciones qlIe rigen en la ma~~ria, par las respectivas Comi
~i9J;1es liquidaªora~. de lo~ 9uerpo~, éS,~as e:;pe~irál?i los, c::~
garémes á. que se contrae el art.' ~2 de l~ real' or.~en de 8 de
marzo último (D. O. núm. 54), curs~ndolos á la 'Comisión
liquidadora de la Inspección de la Cajá general de Ultramar
Para que le siJ;v;~n o.e. .d~caJg9 eI1:~!W cuentas. cO.n el Te~o;ro.

6.o Para los l;toonll,J;éf1 ya e:¡¡;pedid-os y. q\1~ has.ta (;)sta fecha
aun no hayan sido satisfechos, correspondient~s á' alcances
de los licenciad.os d{llCls ejércitos de O,ublil; y lfilipwl¡.S por
servicios durante la¡ última campaña en aquellas iel!l.ll, con
tinuarán en vigor el real decreto citado de 16 de nu;tl'ZO últi
mo y las reales órdenes posteriores. ~~~~~'~utes¡ ~~ p~~o, ~~ di-
chos abonal'és. . .

De :real orden lo di~o á. V. E. para su cQnocim,iento y

J?OLAVIEJA',1 1 4

-. -
Señor Ordenador de pagos 'de Gu~á.

SECCIÓN D~ ~t\JD~~

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. n. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha ten~do á bien disponer que los se
gundos tenientes de la escala de reserva retribuida de Inge
nieros. n. Emilio Angosto Pardo y Ir. Manuel &ntos ~o
ascendidos á este empleo por mérito de guerra según reale~
órdenes de 14 del corriénte mes (D. O. núm. 156), queden
~ectos en dicha situación al 2.0. y 7.° depósitos de Reserva
del mencionado cuerpo, respectivamente. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien,t.o y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOs. Ma
drid 26 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Galicia:

Señor Ordenador depagos de GuerJ;a.

PoLAVIEJA

~xcmo. Sr.: .Ax>.J:obando lo p:r;O}?u.e!3to pOJ; la J\l,ni¡a cO,J¡l
B~ltlVa de lafábnca de pólvora de Murcia. y cpn ~rEtglQ 410
dispu~to eIf ],a real orden circular de 1.0 de julio de 1898,
(C. L. núm. 230), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al capitán de
Artillería, con destino en. dicho establecimiento, n. Ricardo,
~asque y Aznar, la gratifichción anual de 1.500 pesetas, á par
tu del dia primero del pcóxÍmo mes de agosto.

De real orden lo dig¡;> á V. E. para su conocimiento y
ef69tos consiguientes. Di()fl gum;dc á. V. E. muchos años.
Madrid 24 de julio de 1899.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

...... !IIJII"

1IATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. s.~.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la R~jna
Regente del Reino, se ha ~ervido aprobar la propuestaeven
tual del Material de Ingenieros, imp9rtante 2.'557 pesetas,
para llevar á cabo los estudios del ferrocarril militar desde el
campamento de Carabanchel á las Rozas obtlIDiéndose la asig
nación necesaria, haoiendo baja de igual cantidad en la por
~is.tribuir que aparece en la piápuesta de inversión en ejer
CICIO.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Djoa guarde á V. E. muchos años. Ma
([rid 24 de julio de 1899.

POLAVIEJA

S,eñor Capitá,¡;:t g;en~~al de CWlt~lla la Nuev~.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Seño:'es Capit~lle~ ~t)J;leral~s de la segu,J;1:CIft y
glOnes. .
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efectos consiguien"tea. Dios' guarde' á V. E. muchos añofl.
Madrid 26 de julio de 18?9.

POLAVIEJA

Señor.....

CRUOES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por \7. E.
en 14 de septiem~re último, promovida por n.a Concepción
Rodríguez del Pozo, viuda del teniente coronel de Infunte
ria D, 'JuaÍi Prats y Agaeino, en súplica de abono de las di
ferencias entre las pensiones de la cruz roja del M-érito Mili
tar Yta.qevengadM:[¡.()l' el, GauaMte y las de la cruz de Maria
Cril!\tina que se le concedió como mejora de recompensa y
que dejó de, percibir; teniendo en cuenta que á dicho jefe se
le concedió por real orden de 6 de septiembre de 1897
(D. O. núm. 201) la cruz del Mérito Militar pensionada, y
que después de fallecido, y á consecuencia de instancia pro
mO'vida' por la recurrente, se concedió al mismo como mejora
de recompensa en real orden de 3 de ag;<;>stodel año pr-úximo
pa~ó(D.. O. núm. 170), la cruz de MarÚL Oristina con la
antigüedad de" la fecha del hechó de armas que motivó
la recompensa, ó sea la de 3 de marzo de 1897, el Rey
(q. D. g.),y en su nombre la Reba Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Ordenador de pagos de
Guerra, ha tenido á bien conceder á la recurrente el abono
de la pensión que ,solicita desde el mes siguiente al en que
ocUrrió 'el hécho de im'nas- citado, el?- harmonia con lo pres
cripta en real orden de 16 de enero de 1897 (O. L. núm. 10),
y por hallarse' además comprendida en la excepción indicada
en la de 10 de junio de dicho año (O. L. núm. 150), dispo
niendo que las diferencias mencionadas le sean reclamadas,
en los tértuinos reglamentarios, por el cuerpo ó clase por q~e

percibió el causaRte la pensión d-e la cruz roja. del Mérito
Militar que poseia.

De real orden lo digo á V. E. para su Conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 9:ñoi!. .Má~

drid 24 de julio de 1899.
POLA,VJ;EJ.... :

Señor Oapitan general de Castilla la Nueva.

S~f¡or Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
los jefes y oficiales que figuran en la siguiente relación, que
principia con el coronel de Infanteria n. Cárlos Coiorado
Lambert y termina con el médico mayor de Sanidad Militar
D. RúIitio Moreño González, en súplica de abono de pensiones.
de cruces ó diferencias de las mismas que tienen devengadas
y no percibidas; el Rey (q. D. g:), y en su nombre la Reiha
Regente del Reino, se ha servido disponer que dichas 'pen
Iliones se abonen a los interGsados por la 00misió,1.1 liquida
dora del cuerpo ó clase que' hubiese hecho el de los sueldos
de los meses' á que'las mismas correspondan.~haciéndose la
oportuna reélamación en la forma preveni-da,

De real orden' 10 digo á V. E. l?~asu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á v. E. muchos años. MadrId
24 de julio de 1899.

POLAVIEJA.

Señor Jefe de la, Domisión liquidadora de la Intendencia
militar de (juba.

Señores O:tpitanes generales de la primera, segunda, tercera
C'.lP.l'ta, sexta, séptima y octava regiones, Director gene
ral de la Guardia Oivil y de la Escuela Superjor de
Guerra.

Relación que se cita
' ...•'" ....\ ' ; .;,,.

Cla2e~ NOMBRES Autoridades que hp.u cursado las iUlltancias
________) 1 .:..-_ -------.,-----.,----

\

oorone1. D. Oarlos OoloradoLaml:Jert, Oapitán genel'al del· Norte.
Oomandante..... »o~egar.io Dl.'az l;i;e~o Idem de Oastili~ la Nueva.
Otro, . . . . . . . • . .. :t ~:briano Mora ~(lUr., .. ,.,.... . ldem de Oataluna.
Otro ...• , ••.•... »Justo Alonw:. Fernández...• , .•.• ldem de <Jastilla la Nueva.
Oapitán..•.••••• »Salvador Álon~o Medina....•... Ideru. dI;; Valenoia.

Infantería .•••.•••••••¡otro »Rafael.!~aVasLucena ..........• ldem de Andalucía.
Otro. •. ••.•. »JQ3.q,tdn Alvarez Zapico••...•.•• fdem de Castilla la Nueva.

, Otro. • • • • • . . • ••• ) PláiC;ido Infante Doblado ..•.••.. ldem de Andalucia.
Otro .••••••••••• :. Antonio Guerrero Fernánde7.••.• Idem de Valencia.
Otro ..••••.••••. »Eustaquio Yag'üeOuadrado •.•••• ldem'de Oastilla la Vieja.

\Primer teniente.. ~ Alfredo Arellano Muñoz.......•. ldem de Castilla la NlJevn..
Oaballeria .••••.••..•. Oapítán......... » Angel Garcia Benitez .••..•.••• , Director de la Escuela Superior de Guerra.
ldem ...••••••••••••. l.erTeniente E. R » Guillermo Blarfco Anderica ...•• Oapitán general d.t'; Oastilla la Nueva,
Artilleria .••..•••••••• Ooronel......... »Oésar Esrrañol Sarabia ...••...• lclero de Galicia.
Estado Mayor••••••••• Oomandante.....) Venancio López de Oeballos .•••• ldem de OastillR la Nueva.
IClem Otro ..••..•..••.. » Eduardo Escribano Garcia.••.••• Idem.
Guardia Oivil ••••••••• \Otr~. . • • • • . . . . •• »D~onisio Muñi~ Zapat~ro•••..••• Director gene.!:al de la Guardia' Civil.
ldem ..•.••••.••••••. Cap-ltal1.......... »MIguel ArlegUlBayones.••.•..•. Idem.
Oar~binero~ 2.° ~eniente E. R. » Olaudio V~zquez Cendán. ~ ,~ .¡oaPiMn ~~J.e~al de Galicia:
Sallldad MIlItar •.••••. MédICO mayor.... :t Rufino Moreno González••.•.••• Idem de 'Jastll1a la Nueva.

1

-_..._-......,--------------------_.._-----.._----------_..
Madrid 24 de julio de 1899. POLAVIEJA

\ ' 1. bESTINOS la Reina Regente dllel Reino, ha tenido á bien disponer que
el capellán primel~o del puerpo Eclesiástico del Ejército, en.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este situación de excerdente in esta corte, D. José Ramírez¡ More.
Mini~terio en 15 del actual, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre . M, pase destina,do al Colegio de HuérfanoS de la GUe7:ra, por
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haber pasado á situación de reemplazo el de la propia clase
qUf} desep1pe~a9~ qi~o dys~ino, P: 4ng.j:'~s OIlS~án Ára. .
, De real orden 10 digo á V. E. para sn cO}locimiento y

deJ;l:l~s efe.ctos. Dios guarqe á V. E. ml1choE\ afios. Madrid
26 de ~uÍ:to qe 1899. .. ..,

POLAYIEJA

Señor Pl'ovicario general Castrense.

Señores Presidente de la Caja de Inútiles y Huérfanos de la
'. Guerra, Capitanes generales de la primera y quinta re

giones y Ordenador de pagos de Guerra.

D. O. n'lim~ 162
"..... "r r r1'

. . .'
De ¡'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-

más efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrld
24 de julio de1899.' .

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

POLAVIEJA

:W:;{ow,o. Elr.: En vÍ9ta de la instancia que V. E. cursó á
~~ M:iniB1;e~~o e~ 2 (l~¡ actual, promovida por el capellán
~g1lnd,o WJl 9uWPQ ~Q¡!.lsiá.s.tico del Ejército, en situación de
e;QBO:en~e ~n Y~1e.p.9ia, ~. &atJ.ci$cQ Sa.neko Bicó. en solicitud
s;ll::\ SE}r r~pUei;lW ~n, ~l rl¡lgimiento Infantería de Asia núm. 55,
a~ J¡Wy: (q. D. g.), Y \l!l su nombre la Reina Regente del Rei·
J1.0~ hi;¡. f;epido ~ bi~n ~~ceder á la petición del interesado, con
~g:lo á ;LQ dis"puel:2~ en la. real orden de 24 de noviembre
liJt.i:mQ, (D~ ~,. ~úl:p.. 293), debiendo el de la propia clas~Don

'V~cio:'~"1'il;JQ~~VMa, que actualmente desempeful. la
Capellania de dí~qo eu\U:po, pasar á. situación de excedente,
ll,egún.. Q.ete;¡:mm~ lar~ pri:¡nera de dicha soberana dispo
mción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á ~T: .E. muchos años. Madrid
24 de julio. de 1899.
~ , } f ".~

Señor Capitán general de, A;udahlc~a..

Señores Provicario gen~a! C~tr~ns~ •y. Ordenado~' d~ p'agoa .
de Gl1er}:&. . ' .

PoLA.VI:SJJA

Sefior Capitán general de Andalucía.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge.
neral de Ultramar y jefe de la C01l1isión li~uidadora. de
la Intendencia militar de Cuba.

SDELDDS, HABERES Y GRATIFICAOIONES. . , \

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
..: . ,. ,", _ .• " . f .

este Ministerio en 7 de febrero último, promovida por el co-
mandante de Infantería D. Julián Larrey y García, en súplica
de que le sean compensadas las dos pagas que como auxilio
de marcha percibió en la Habana y que se le abone la dife
r~~cla '<k'suéldo de éapiMn á comandante· d61-mes' de' abril
de 1896, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del ReinQ, h& tenidQ tÍ bien c9usidaJ:JJJ:. c.omp.r.e.udidQ alm~
currante en el a.rt. 172 deljeglamento vigente de revistas,
~eniendopQr tanto derecho'~boIÍodelas dos pagas que á 1'11.-

, .' f ....
ión de los cuatro quintos del súeldo de capitán se le facilita-
r~n al efe~tuarsu embarco, debiendo reintegrar al presupues
to de la Peninsula, el importe de lo~ dos meses de sueldo. . ,', ~ ...'

consecutivos á la fecha de su alta en la misma, devolvléndo-
sele"porl~ ÍnspecCión·de laCokis~Ón liquidadora de la caja
ge~er~l q.e tr{t~már los '<leSGueXttos que para amortizar las
pagas de referencia se ~e hubiesen hecho, y abonándosele
tamb~lm por la citada Comis}§l(, ~i<Jl¡1Ídadora la diferY:?"Gia. d.~\

sue;d6Mciip~t~n ~ c.oma~d~1l,~e d,~! mes de abril d~ 18,9,6, q1;l~
ta~12ién solicita, unf!. vel?; qu~ ~st~ empleo le,fué. conc.e~dp.

, O" "t ':¡P, guerra, según real orden de 30 de marzo deJ? ~. men o L.....,~, • d" • L
¡ d,i,cho año (D. 6, nú~: 72), deb~en ,0 .todo praqtlqJ}r~~ e.:r: JTf',
~;rm,a, q~ deteJ;itl1hJ.a la J:e~, ~!<:\l¡)J;lo cll'culal' de ~ de n:,~!.z.~

¡ último (D. O, Rúm. 69). . ,
De real orden lo digo á' V. E. para su' co".:?CUUMlJl,W,,t

, d~J',I;l,á.a. efectos.. Dioag~ á. 'V. E.. :tl:lllChos.. aiíAs... ~.
drid 24 de julio de 1899.

EXCEDENTES

Señor Provicario general Cas,tr~nse.

~í;íRr~('Q,Et.J8ta~yS,!}e~~al~11 ~~ 11), ~l:C~:r!; ~ ~i~t~ ~~qnes
~ 9J;de~l?-dl?r. \l~, :pa~oa ~ vuerJ;a, .

Excmo. St.~ .El Rey(q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reinót .ha tenido á bien aprobar la determina
ción de V E declarS,lldo en situación de excedente, ínterm
obtiene c~loc~ciÓ~ ..~tC~pellán' segundo del cuerpo Eclesiás-, . .....
tico del Ejérdto D. EiI1,iquó VázqUez Rueda, una ·'yez que ya
se encuentra su saludrestabl6cida según acredita el cettifica-
do remitido por V. É. eJi 2i;',de junio ú1t~o. ., .

De real orden lo digo á V. ~. pam ~ CO~OCI~ltm:ro.Y
demás efectos. Dios gUlj,rde á V. W. mucho~ años. ~adl'ld

24 de julio de 1899.

INVÁLIDOS

EX(fIllQ, Sr,: En vi~ta de la instancia qM V. E. cursó á
este Ministerio en 2 d~ marzo último, promovida por el te
niente de moviliz,ados'D. José ~~D¡~~e~ ~ ~~~nández, ~e~\~e~y
te en Luarca, y afecto en la actualIdad a la Zona; de MadrId
núm. 5-7, en súplica d.e ser agregado á la sección de inútiles
del Cue~po d~J;o.válidos, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
.la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta 10 infor
;mado por el Comandante general de dich? cuerpo, ha ten.i,do,
:8, bien COl\ceder al ínteresaao la grácüi que sol~etta: con arre~
,glúá lo dispuesto en el art.'9.o del reglamento:aprobado por
Jt8al orden de 27 de junio de 1890 (C. L. nú~. ~1'2),
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"TRANSPORTES

·EX:C1Ylo. :Sr.: En 'vilita 'de %,ttl.~ta'uc1a·c1ií!Sáda por V. E.
en 24'<1e 'ábrll ultImo, );)romo'fid~p6r 'elcapitlí.n de Irifante·
ría D. Leodomiro Gu\i€rrek Pe1ía'.tb1l, en sÓ'plic'a Ide i'é,integro
de píúiáje de 'cuba á la Penin~uia, para el recurren,te y su
esposa, q\i'e MHsñzo de 'M. peculio; teniendó éh c~enta que si
bien los interesados efectuaron el viáje en el vapor francés
La Navárré,' este barco habia sido contratado por la Compa
ñia Transatlántica española. para e1:éctuar lá repatriación, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al recurrente el reintegro de los dos
pasajes reglamentarios que soHcíhi, disponiendo se le satisfa
gan por la Inspección d'e In COÍ11isi'Ón liquidadora de la Caja
gene~al qe U¡tr~mar en la forma que determina la real orden
circfllar.de 28 ge m,arz? ~ltimo (D. O. núm. 69). •

De real orden lo digo. a V. E. para. su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
~6 de julio de 1899.

Sefior Oílpitl\.h ~eii~rhl tlé Gi:J.iCÍá.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de lit Caja ge
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la Í11stancia promovida en 11 de
abrii próximo pa&do, por D. Leoipoldo Rubio y Fontcnberta,
residente en es~ corte, calle del Marqués de Urquijo, nume
ro 20, ep. súplica de prórroga de embarque de su padre Don
Juan Rubio Garcia, comandante de Milicias, y una hija de
éste, que se hallan en Cuba, j)ara regresaÍ" á. la Península,
puesto que no pudieron verificarlo al evacuarse la isla, por
hallarse gravemente enfermo elmencionado D. Juan Rubio,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido de~estimar la petición del recurrente, una vez
que terminado el plazo para verificar el regreso en 10 de abril
últiIpo, carec~ de <ierecho alo que solicita. .

be real orden lo digo~á V. E. para su conocimiento y de~
mAs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor dtpitátl génetal de Cástilla la Rueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 25 de .abril último, proIQ.ovidapor el co
mandante de Infanteria D. José Albentosa Cervera, en súpli·
ca de reintegro del pasaje por ferrocarril de Santander ti Va
lencia de su esposa y tres hijos, que el recurrente satisfizo de
Bu peculio, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido desestimar la petición del re
currente, en atención aque las familias de los jefes y oficia
les del Éjército, no tienen derecho a los pasajes .terrestres
por cuenta del Estado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1899.

POLAVIEJA

SeñOr Oapitán general de Valencia.

... -

.
CONTRATAS

Ex~~'o~ ~.: En vista del escrito que V". E. é1ev¿ á e~te
Ministerio en 9 di fÚn!~ pi-Oxihio p'asado~ re~itie~do.:v.a
ríos documentos reférente) ¿.la solicitnd de ISon Casiriíir~
Reéoniy, apód~raa6 legal de D.a ':li~e1ia Róussel -y tabriet,
contratista del suministro de matériaie¡;; con destinó á los
criarteles de Alfonso XIII, Maria Cristina, Q..e!ona y Brucli
de esa plaza, en que se interesa la rescisión derOGJltrato res
pectivo, el Rey (q. D; ~.), yen su n?mbre la Reina Regente
del Reino, teniehdo preknte que el suministro h'A~ta. ah~~a
efectuado es, en la ihayo! parte de los milterüi.les, inferior en
caiitidad al qUe se estipuló, y por consiguiente falta la base
en que la contratista funda la reclamación; y no consideran
do tampoco comprendido el caso en el arto 232 del reglamen
to de obras de Ingenieros, que se refiere á las construcciones
por contratistas, pero no ala entrega de matel:iales, se ha ser
vido desestimar la petición reterida.

De real orden lo digo á V. E. p3it3.¡.. su¡, cqnocjmien~.:y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán gen,eral de Cataluña.

Señor Ordenador dé pagos de Guerra.

~

DÉSTrnóts
.Excmo. Sr,:. En vista del escrito de V. E. de.29 de mar:

Z0 últi¡no, ,al qUE} acompaña copia de una comuniDación, que
kha dirigido el Intendente militar, manifestando la oonye·
niencia de que se cree una plaza de conserje de edificios 'mi
litares, con destino al cuartel de .Infanteria de Orduña, el Rey
(q. ·D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien crear la referida plaza de conserje.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid 24 de julio de 1899.
POLA.VIEJA

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
elite Ministerio con su escrito de 26 de mayo último, promo
v~da por el capellán primero ~el regi,rniento Húsares de la
Princesa, 17 de Caballeria, D. Pedro Marugá~ de Frutos, en
s~pÜca de que s~'le conceda relief y abono de sus pagas de
los meses de abril y mayo próximo pasado, que no le fueron
reclamadas asu tiempo por causas ajenas asu voluntad, el
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei:a.a Régente del Rei
no, ha tenido ti bien conceder al interesado elre~ief y abono
que solicita y disponer que por el cuerpo citado se formule
la oportuna reclamación en adicional al ejercicio de 1898-99,
la que será considerada para Su abono comó de carácter pre·
ferente, por tratarse de devengos comprendidos en el art.- 3. o,

apartado letra e de la vigente le:y de presupuestos.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1899. ,

POLAVIEJ.A,

1
Señor Capitán general de GftstiLla h\ Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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POLAVIEJA

POLAVIEJA

, PO:¡JAVIEJA

-.-

Señor· Capitán- general del ,Nor~e.

Señor Drdehador de pagos dé Guerra.

, PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr,: ' El Rey (q: D;g;), yen su nombre la Reina
Regénte del Reino,'de conformidád con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina de 3 del actual, se ha
servido conceder á D." Nativídad Aparicio Amarelo, huérfana
del escribiente de segunda clase del personal del material de
Ingenieros D. Antonio, las dos pagas de-tocas á que tiene de,
recho por reglamento, cuyo importe de 250 pesetas, d.uPlo de
las 125 que de sueldo mensual disfrutaba el causante á su fa
llecimiento, se abonarán a la interesada por la Intenden
cia 'militar de esta regíón.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

,Señor Capitán, general de G~licia.

~ Señor Ordenador. de pagos de Guerra.

Excmo\ ~r.: Visto el certificado de reconocimiento fa·
cultfl.~ivo sufrido por el médi:co ;mayor D. Manuel Riva~.ulla

i Í'ereira, en situación de reemplazo por enfermo, en cuyo do
cumento se hace constar que el rderido mé9icose encúentra
en disposición de prestar el servicio activo' dé SÚ clase; te'.'
niendo en cuenta que el interesado se halla sujeto á un año
de reemplazo según real orden de 25 dI¡ novie:mbre .d? 1§.9§.
(D. O. núm. 2(5), el cual termina' en fin de agosto 'del año
actual, el Rey (q. D. g.).. Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido resolver que el referido médico con
tinúe en la actual situación hasta fin de agosto mencionado,
y que á partir de esta fecha quede en situación de exceden
te, hasta tanto obtenga destino de plantilla."

De reil orden lo digo á V. E. para- su conocimieníO y
demás efectós. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 24 de julio de 1899.

, S~CC!Ó~ . DÉ' JUSTICIA:Y, DE¡EOi~S "PA8-IVSS
DESTINOS

Excmo. Sr.: EIRey'(q~'D. g.), y' enlilunql:nbréla~ei
na Regente del Reino,se ha servido destinar áesa Capt.~n:j:a

I general, en vacante que de su clase existe, al'teni?p-te aQ.dif;or
de segunda D. Castor García Rodríguez, que se encuentra en
situaoión de excedente en la misma.

De real orden lodigo á, V.E. para ~u conocimi,ento, y
demás efectos. Dios guarde á V.E. lnuchos años. Maddd
24 de julio de 1899.

Ordenador

POLAVIEJ.A,.

POLAVIEJA

- ....

,Excmo. Sr.: En vist~ de la instancia que V. E. cursó á
este :Ministúrio con escrito de (\ del actual, .pl'otnovida pare!'.
farmMéutico primero del cuerpo de Sanidad Militar D. José
Díaz Casabuena, en. situación .de.e~edente en Vigo (Ponteve·. I

Seño~ C,upitau gene.r~.d~Catalup.a."

Señor Ordenador de pagos de G:uerra.

POLAVIEJA

Señor Direetor ~;eneral de ltt (\ual'dia Civil.

Señores Capit'4n general de la primera región y
de pagos de Guerra.

Exclp.o..Sr.: ,En Yist,a (~e 1.11 instancia del médico prime
:ro, en situaciún de reemplazo, D. .Anto~io 9.asare~ Gil, cursa
da por V. E. en {'6Ct"Ítodf' SdeJ actual, en súplica de cuatro
meses de licencia para Alemania, con residencia en Munich,
con el fin de perfeccionar sus ~studios,el Rey (q. D. g.), yen
su :nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac-/
ceder á la petición del interesado, concediéndole los cuatro
meses de licencia que Bolicita. . . ' . ~I

Dé rea( orden lo digo á V; E. -para su conocimiento y
demás eféctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1~99. '

~.sCOIÓN DE SAlUDAD MILI~""'R

LICENCIAS

El:cmo. Sr.: Vista la instaucia del médico mayor D. Ru
fino Lomo Zugasti, con destino en esa Dirección, cursada por
V. E. en eilCrito-de 12'defactual, en súplica de que se le con
cedan treinta 'días de licencia para Ciudad Real y Caria (Cá
ceres), con objeto de arreglar asuntos particulares, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
iienido á, bien acceder á lo solicitado. '

De réaJ Ol'den' Jo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. 'Dios guarde aY. E. muchos años. MadÍ'id
24 de julio de 1899.

Se'ñor Capitán general. de Galicia.

flMíor 'Ordenador de, pagos de Guerra"

~,-",#"""","'fib._t't'OO_Wft'" ~Pto"'.*.i??d1 ".........-

Excmo. Sr.: En v:ista de la instancia que~. E. cursó á I dra), en suplica de que se le co~ceda un mes de licencia
e~te Ministerio cap ¡3U eec,rito d,e ;16 de mayo últImo, pr?mo~. f por asuntos propios para J>aris y Burdeos (Francia), el Rey
vIda por el comandante mayor de la Zona de reclutamlf'Juto ("1. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
de Orense núm. 3, en súplica de autorización par~ rp.;Clllma;;c nido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente, cpu arre.
socorros dev~ugados p.or u,n recluta del cupo de ~Ul)a, impar. glo á lo dispu~sto en las in.strucciones aprobadas por real or-
tantes 100 pJ~¡;¡etas, el CUfp. por filt{1r á J;:,Q;.Jllcentración estu- den de 16 de marzo de 1885,(C.\ L. núm. 132). .
v<;> E¡1,1mariado y pre130 (I...esde su aJt;. 'hasta el 12 de abril de De o:rden de.S. M. lo. digo á V. E. para su conocimiento_y
1~~,9, qu~ 1u~ á ser:VÍl:,en la.". islas Can~ias, el. Rey (q. D. g.), efectos consiguientes. .Dios g:uarile, á V. E., much-ps años.
yen l'!U nombr!3 la I:.eina Regente delReino, ha 'tenido á bien Madl'id 24 de julio de :1.899.
conceder la autor~'ZItCión que. se 80lieita y disponer que por la " .

zo~a TflferidJjo &l fqrmule 1;l oportuna adicional al ejercicio de Señor Capitán generil de Galicia.
1&9~:9~~ á qu~ (XIrre.spondenJos socor:to8, laque, justifi~ada
co,~<) está pr:irvenido y previa liquidadón, será incluída para ,Señor Ol'<;lenador de pagos de Guena,
Su a~ono \:in" el capítulo de Qbligac'irmes de ejercicios cerrados ~

gue carecen. de crédito legislativo del 'Primer proyecto de presu- : REE1YIPLAZO
puestos que se redacte.

De r.-eal orden 10 digo á V.. E. para su conoCimiento y
demás. €fectQs. Pios guarde á. V. E. muchos años. Madrid
24 d;~ julio de 1899.

"
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1899.

POI.AVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Preside:ate del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu
drid 24 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y :Marina.

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de·
creta de 4 de abril próximo paEado y de conformidad con lo
expuesto P9r el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 6
del corriente mes, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la pen
sión anual de 470 pesetas, con el aumento de dos por una, Ó

sea en total 940 pesetas al año, que por real orden de 15 de
marzo de 1898 (D. O. núm. (0) fué concedida sobre las Cajas
de Cuba á D. María Faustina López y López, viuda del capi
tán graduado, primer teniente de Caballeria retirado, D. José
Fernandez Contador Estrada, se abone á la interesada desde
1.0 de enero del año actual, por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Sevilla, con el solo aumento del tercio ó
sea en total 626 pesetas 66 céntimos anuales, é ínterin con
serve su actual estado, cesando el 31 de diciembre próximo
pssado, previa liquidación, en el percibo de sureferido ante
rior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1899.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
cretode 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Su premo de
G\lerra y Marina en 15 del mes próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Rdna Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que la pensión anual de 940 pesetas,
que por real ol'den de 3 de enero de 1889 fué concedida so-

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril próximo pasado, y de conformidad con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 6
del corriente mes, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na.Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la pen
sión anual de 2.000 pesetas, que con arreglo á la ley de 25 de
junio de 1864 fué señalada por real orden de 29 de febrero
de 1892 sobre las Cajas de Cuba á D.a Hermenegilda Paz Te
rán y Muñiz, huérfana del comisario de gueITa de segunda
clase de Administración Militar, retirado D. José Terán Bazo,
se abone á la interesada, desde primero de enero del año ac
tual, por la Pagaduria de la Junta de Clases pasivas, reducida
al importe de 1.200 pesetas anuales, que es la que le corres
ponde según la misma citada ley por la Península é ínterin
permanezca soltera, cesando el 31 de diciembre próximo pa
sado, previa liquidación, en el percibo de su referido anterior
señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUal'de á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de julio de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Dolores y D. Andrés Gil Ventanilla, huérfanos del coronel
graduado, comandante de Infítnteria retirado, D. Andrés y
D.ll Angustias, en solicitud de permuta de la pensión del
Montepio que disfrutan por la del Tesoro, y careciendo los
interesados de derecho á lo que pretenden, puesto que el cau
sante no llegó á tener la efectividad del empleo de capitán
hasta el 14 de diciembre del año de 1872, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na en 23 del mes próximo pasado, se ha servido desestimar
la r.eferida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1899.

Señor Capitán general de Aragón.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

PENSIONES

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 20 del actual,
ha tenido á bien rehabilitar á D.a Teresa Pintos y Oyón, viu
da en segundas nupcias, en el goce de la pensión anual de
1.100 pesetas que antes de contraer nuevo consorcio disfrutó
según real orden de 18 de diciembre de 1862, como viuda de
su primer esposo el coronel graduado, comandante de Caba
lleria retirado, D. José 01'0pardo Garcia, cuyo beneficio se ha
lla vacante en la actualidad; la cual pensión se abonará á la
interesada en la Pagaduria de la Junta de Clases pasivas á
partir del 20 de marzo último, siguiente dia al del óbito de
su segundo marido y mientras conserve su actual estado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

Excmo.- Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 4 del actual, se ha
servido conceder á D.a Leona Delgado Frías, viuda de las se
gundas nupcias del comandante de Infanteria retirado Don
Matias Mur Otos, las dos pagas de tocas á que tiene derecho
por reglamento; cuyo importe de 720 pesetas, duplo de las
360 que de sueldo mensual disfrutaba el causante á su falle
cimiento, se abonará á la interesada por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Zaragoza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos mos. Madrid
24 de julio de 1~99.
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bre las Cajas de Filipinas á D.'" María de Africa Llonas y Gri
\Tell, como huérfana del capitán de Infanteria D. Manuel, se
abone á la interesada desde 1.o de enero del año actual, por
la Pagaduria de la Junta de Claees pasivas, en el mismo ex
presado importe de 940 pesetas anuales é interiJÍ conserve
la aptitud legal, cesando el 31 de diciembre próximo pasado,
previa liquidación, de percibir por la Caja del Ministerio de
Ultramar el referido señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.' 'Ma-'
drid 24 de julio.de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capiúin general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Petra Escribano Ricote, madre de Esteban Martin Escribano,
sargento que fué del ejército de Cuba, en solicitud de pen
si6n, y careciendo la interesada de derecho á dicho benefi
cio, según la legislación vigente, una vez que el causante fa·
lleció de enfermedad común, el Rey (q. D. g.), yen sunom
bre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del
corriente mes, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año,"l. Ma
drid 24 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por Ma
.ría S:'nchez Ortega, residente en Piedrabuena (Ciudad Real),
madre de Vic;mte Sierra Sánchez, soldado reservista del
reemplazo de 1891, en súplica de pensión; y careciendo la in
teresada de derecho al beneficio que pretende por no hallar
se comprendida en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172), el Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo 8upremo de Guerra y Marina eu 10 del actual, no
ha tenido á bien estimar el recurso.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
drid 24 de julio de 1899.

POLAVIEJ'A

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari:e.:a .

Excmo. Sr.: EIRey(q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 3 de junio último,
ha tenido á bien conceder á José Guirao Sevilla, residente en
Cuevas, provincia de Almeria, padre de Felipe Guirao Ro
dríguez, soldado reservista del reemplazo de 1891, que sirvió
en el batallón expedicionario del regimiento Infantería de
Soria, la pensión de 5U céntimos de peseta diaríos, á que
tiene derecho como comprendido en el real decreto de 4 de
agosto de 1895 (D. O. núm. 172); la cual pensión se abonara

al interesado desde ellO de dicho mes y año hasta el 11 de
abril de 1898, por la Zona de reclutamiento de Almeria nú'
mero 9, todo conforme con lo dispuesto en el citado real de.
creta y real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. nú
mero 173).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Séñor Capitán general de Andalucia.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de' Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del actual, ha
tenido á bien conceder á Agapito Martínez Saiz, residente en I

Toves y Rahedo, provincia de Burgos, padre de Casimiro
Martinez y Martinez, soldado reservista del reemplazo de
1891, que sirvió en el batallón expedicionario Cazadores de

.las Navas, la pensión de 50 céntimos de peseta diarios, á que
tiene derecho como comprendido en el real decreto de 4 de
agosto de 1895 (D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará
al interesado desde ellO de dicho mes y año hasta el 3 de
enero del corriente año, en que regresó al hogar paterno su
citado hijo, por la Zona de reclutamiento de Burgos núm. 11,
todo conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y
real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitan general del Norte ..

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: EfRey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo, ha tenido á bien conceder á los compren
didos en la siguiente relación, que empieza con Miguel Alon.
so Román y Antonia Román González, y termina con Francis
co Tomás Vercher y Dolores Ibars Soriano, por los conceptos
que en la misma se indican, las pensiones anuales que se les
señalan, como comprendidos en las leyes 6 reglamentos que
se expresan. Dichas pensiones deberán satisfacerse á los in
teresados, por las Delegaciones de Hacienda de las provincias
que se mencionan en la susodicha relación, desde las fechas
que se consignan; en la inteligencia de que los padres de los
causantes disfrutarán del beneficio en coparticipaci6n y
sin necesidad de nueva declaración en favor del que sobrltvi
va, y las viudas mientras conserven su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de las regiones y de las islas Ba·
leares.
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------------..,-----:~-------------:---

1 I 1--1-1 1-1---

Antonia López Ramos " 'IIdem : /ldem, Eusebio Sánchez López .....•..
Francisco Tomás Verchez y Dolores

Ibars Soriano Padres Idem, Francisco Tómás Ibars ..••....
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ProvinciaPueblo

RESIDl!lNCU DJil LOS lNTIlIlESADOS

-1 1 \----

31abril . ' .. 118991Bl1rgos . • IPau!. ¡Burgos.

3lnovbre 11898 León Cuevas Léridá.

12Ienero ...• 1.899 Ternel. Calanda Ternel.
16 marzo. .. 1899 Idem ••...•.•.• , Griegos ....••.••.. Idem.

12Is~pbre 1898 Segovia ......•.....•. M,oral ........••.. Segovia.
6 dlCbre 1898 Corulia Omes Corufia•.

10 abril. .

24 novbre .

12 dicbre .

2Imayo '11899IBl1r~os : •••..• ITrespadorme .••.•. ¡BUrgOs.
12 enero~ .•. 1898 Málaga ....••.•..••.. Málaga .........•. Málaga.

18991Gl1adalajara••.•..•... Guadabjara ...•..• Guadalajara.
1898lpagadUría de la Junta

de Clases Pasivas. " Sevilleja ......•... Toledo.
18981Ala.va Bafios de Ebro •.. " Alava.

151 11899 Pagaduría de la Junta .
marzo... de Claees Pasivas .•. Valdegangas .•.•.• Albacete.

15IjuUo.. '," 1898ISevilla....••.••.•..•. Gastillo de los Guardas ..... lilevilla.

30
1

' li 189a ¡pagaduría de la JuntaJU o..... o • • •de Clases PasIVas•.. Caprllnes .••••..•. Lél'lda.
30¡jl1lio 1897 Almería .•...•••.•.•. Almería .••.•••••. Almería.
27

I
junio 1898 Granada .•......... Granada ..•••••••. Granada.

n Iabril.. .. , 1899 Murcia " Garres Murcia.
1.0 marzo 1899 Baleares Palma Baleares.

FEOHA
EN QUE DEBIl 1l1lPIlZAR

Leyes I EL ABONO IDelegación de Hacienda
Ó reglamentos que DJIl LA PllNSIÓN de laprovincia en que se lesl================

se les aplicll.l1 I I consigna el pago
Día Mes Año

50 Idem ....•..••.

50 Idem ...•......

50 8 julio 1860 .•.•

50 15 jlllio 1896 ..•

50 Idem .

5OIIdem .
50

1

8 julio 1860 .

50 15 julio 1896 ..
50 Idem ...•••.•.•

5°IIdem ..•.......
50 8 julio 1860 .•.•

50115 julio 1896: ..
50 Idem •..•.••...

50 8 julio 1860.. •. 22 novbre .. '11898 Sevilla Sevilla Sevilla.
5015 julio 1896... 2 enero •.•. 1899 Pagaduría de la Junta .

de Clases Pasivas ..• Medina del Campo. Valladolid.
50 Idem....... • 26 sepbre 1898 [dem Madrid Madrid.

50IIdem..... 21 enero 1899 Valencia Seilera Valencia.

50 8 julio 1860 .

50 15 julio 1896 .
50 8 julio 1860 .

¡¡0115 julio .t896 .
'75 Idem ..

182

182
182

182
273

182

182

182

182

182

182

182

182
182

182

182

182
182

182
182

182
182

PENSIÓN
ANUAL QUE

SE LIlS
OONCEDE

Pesetas ICts.

EMPLEOS Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Idem, Gaspar Domingo Izquierdo. _..

Idem, Hilarlo Fernández Fernández ..

Idem, Gregorio Garda AteBa... • .

Idem, Santiago González Calderón .

Parentesco
con los

causantes

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Miguel Alonso Román y Antonia
Román González......•••...... ¡padres ....•• Soldado, Miguel Alonso Román .....•

Justo Aguilar Rocafull y Andresa
Gayán Trallero ..............• " Idem ....••. Idem , José Aguilar Gayán .

BaItRsar Bélinchón Lazarán....•... Padre....•.. Idem, Manuel Belinchón Mufioz .•...
I"eandro Benito Velázquez y Teodo-

ra Fernández Gutiérrez l'adres ..•... Idem, Modesto Benito Fernández ..•.
Carmen Botana Rodríguez Madre viuda. Cabo, Manuel Mosquera Botana ...•••
Remigio Cabria Fuente y Petra ~i-

lIán Aparicio , ..•.. Padres.. . .. Soldado, Gregario Cabria Millán ....•
Nicolás Domingo Simón y Teresa Iz

quierdo Asauza ..........•.....• Idem ...•...
Gregario Fernández Romero y JuanalIdem

Fernández González..•.•.....•.. \ .
Mamerto Garcíll. Alegl'fa ¡Padre .
Antonio González Gómez y Juana¡p d

Calderón Díaz 1 a res ..
Manuel Leal Ramajo y Juana Fer-¡

nández Alonso Idem.... " Idem, Egido Leal Fernández .
Joaquín Mestre Masden y Rusa Bar-) .

celó Fené IIdem Idem, Juan Mestre BlI.rceló , .•...
Isabel Martínez ExpóRito Belver Viuda ....•. Idem, Juan Gálvez Ruano .......•..•
Pílar Pérey, García _ ldem .•••... Idem, Agustín Rodríguez Rubira •..•.
José Ruiz Hernández y Josefa López
Zara~oza Padres Idem, Antonio Ruiz López.......•..

Daniel Ramón Expóeito Plldre......• Idem, Daniel Ramón Puigcerver .
Juan Real Martínez y María Fuente

Fuente " Padres...... Idem, Santiago Real Fuente. . .. . .
María Rodríguez Ariza Madre viuda. Idem, Francisco Muiioz Calderón....•
Pedro Santana Mufioz y María Josefa .

Molina Castalio _ , [Padres '" .. 'IIdem, Juan Santana Malina ..••••....
Magdalena Hánchez Mateo " Madre viuda. Idem, Rafael Iglesias Sánchez..••••.

Madrid 24 de julio de 1899. POLATIEJA

~
~
Q1
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POLAVIEJA.

Excmo. Sr.: En vísta de la instancia promovida por
Alejandro Zamarra Sánchez, residente en Vallecas (Madrid),
padre de Julián Zamarra Escribano; soldado reservista del
reemplazo de 1891, en súplica de pensión; y careciendo el
interesado de derecho al beneficio que pretende, por no ha·
llarse comprendido en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172), el Rey(q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30 de junio últi
mo, no ha tenido á bien estimar el recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
24 de julio de 1899.

teresada de derecho á dicho beneficio, según la legislación
vigente, una vez que el causante falleció de enfermedad co
mún, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente·
del Reina, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 30 de junio último, se ha
servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1899.

POLAv'IEJA
Señor Capitáu genera~ de Valencia.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MlÚ'ina.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

POLAvWA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in·
útil formulada á favor del soldado del batallón Provisional
de la Habana Juan Escalona Bretón; y resultando comprobado
su estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ele acuerdo con lo in·
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 27
de junio último, se ha servido conceder al interesado el retiro
para Vergara (Logroño), con sujeción á los artículos 1.0 y 7.0
de la ley de 8 de julio de 1860, asignándole clhaber mensual
de 22'50 pesetas y conservando fuera de filas la pensión de
7'50 correspondiente á una cruz del Mérito Militar de que se
halla en posesión; ambas cantidades, ó sea la total de 30 pe
setas, habrán de satisfacérsele, por la Delegación de Hacienda
de dicha provincia, á partir de la fecha en que cese de perci.
bir haberes como expectante á retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24,de julió de 1899.

POLAVIEJA

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 de junio últi·
mo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamien
to de haber provisional que se hizo al capitán de Infantería
de la escala de reserva D. Francisoo Rodríguez Suárez, al con
cederle el retiro para Oviedo, según real orden de 16 de mar
zo de este año (D. O. núm. 61), en lo que respecta á la asig
nación del sueldo íntegro de capitán, ó sean. 250 pesetas
mensuales, que le' corresponden por sus años de servicios y
de efectividad en el expresado empleo, y modificar dicha
real orden en lo concerniente al tercio de bonificación, que
queda sin efecto por virtud de lo dispuesto en real decreto
.de 4 de abril último (C. L. núm. 67).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de julio de 1899.

POLAVIEJA

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Juana Calvo Gil, residente en Lagunilla (Salamanca), madre
de Valentin López Calvo, soldado que fué del ejército de
Cuba, en solicitud de pensión; y careciendo la interesada
de derecho á dicho beneficio, según la legislación vigente,
una vez que el causante falleció de enfermedad comúu, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en' 7 del actual, se ha servido desestimar la
referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de julio de 1899.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real
decreto de 4 de abril próximo pasado (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 4 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que la pensión anual de 1.277'50 pesetas, que cou
al'reglo á la ley de 8 de julio de 1860 fué concedida por real'
orden de 8 de enero de 1881, sobre las cajas de Cuba, á Doña
Josefa Espinal y Montes, viuda del teniente coronel graduado,
capitán de Infantería D. Hilarión Subirán y López, se abo
ne á la interesada, desde 1.0 de enero del año actual, por la
Delegación de Hacienda de la provincia de Málaga en el
mismo expresado importe de 1.277'50 pesetas anuales, é ín
terin conserve su actual estado; cesando el 31 de diciembre
próximo pasado, previa liquidación, de percibir por la caja
del :Ministerio de Ultramar, el referido señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1899.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general del No~·te.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Isabel Vioente Ramos, residente en Portalrubio (Cuenca),
madre de Eustaquio Carrasco Vicente, soldado que fué del
ejército de Cuba, en solicitud de pensión; y careciendo la in·

Excmo. Sr.: En vista de la' propuesta de retiro por in
útil formulada á favor del soldado del batallón Cazadores de
Barcelona José Fenollosa Cebrián, natural de Valencia; y re
sultando del dictamen emitido por la Junta Consultiva de
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·Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro pOl: inútil,
formulada a favor del soldado del primer batallón del regi
miento Infantería de España, 1\,~tonio Aragón Carballo, natu
ral de Alcalá. de Guadaira (Sevilla); y resultando del dictamen
emitido J?0l: la Junta Consutiva d~ Quel';ra, que el interesado

!'OLAVIEJA

Excmo. Sr.: .,En; v:i~ta;d~ la pro-pues~a,d.ereMro por inútil.
formulada á·favor del. soldado del batallón provisional de la
Habana núm. 1, José García Chico, natural de Lumbrales{Sa- .
Jamanca); y resultando del dictamen emitido por la Junta
Oonsulti:V:ikde Guerra, que el interesado ha xecobrado la utili
Idad para el servicio de las armas, el Rey (q. D. g.), yen su
;nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 27 de
junio último, se hft servido desestimar dicha propuesta y
:disponer que cese en el percibo de haberes como expectante
á retiro, expidiéndosele la licencia absoluta, si bien s.e le de·
clara con preferente derecho para ocupar los destinos a que
,se contrae el arto 9.0 de la ley de 8 de julio de 1860, en el
que se halla comprendido; conservando fuei:ade filas la
.pensión mensual de 7'50 pesetas, anexa a una cruz del Mé
rito Militar que posee de cara(\tel~vitalicio, que habra de sao
ti8facérsele por la' Delegación de Hacienda' de Salamanca
desde que cese de''perbibirla 'en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su. conocimiento y
.demásefectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
:J4 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Oapitan gene:ral de Castilla laVieja.

&ior Prestde:l1te del OOll.seJo S12.plem:Q all Gurra y M_ina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por iI1útily

· formulada á favor del soldado del batallón provisional de 10.
Habana, Manuel GallegQBarranco, natural dePino(Zamora); y

· resultando del dictamen emitido por la Junta Oonsultiva de
Guerra, que el interesado ha recobrado la utilidad para el
ser.vicio de las armas, el Rey (q. D. g.), y en su nombre 1& ~f

Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado' por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina 6P. 27 de junio últi
mo, se ha servido desestimar dicha propuesta y disponer
que cese en el percibo de haberes como expectante á retiro,
expidiéndosele la licencia absoluta, si bien sele declara con
preferente derecho par~ ocupar los destin~s' aqué "sécontra~
el arto 9.0 de la ley de 8 de julio de 1860, en. el que se halla

"comprendi~o. .. \
De real. orden lo digo a' V.E. para su conooimientoy

demás efectos. Dios guarde aV; E. much-O~ años. Madtid
24 de julio de 1899. .

POLAVIEJA

.Señor Oapitán.,general de Oastilla la Vi~ja.

;Señor PresidentedelOonsejo Supremo de Guerra y Matina.

· Señor Oapitán general de Oal.tilla la Vieja.

· :eñor Presidente.del Oonsejo Supremo· de Guerra y Marina.

mas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
.24 de julio de 1899.

D. O. núm. 162

S~ñor.,Capitan.general de. Valencia.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y·Marina.

Señor Oapitán general de Galicia.

Señor Presidente;) del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

POJ;....VIEJA

Excmo. Sr.: En vista de >la propuesta ·de retiro por in
útil, formulada a favor del soldado del batallón provisional
de la Habana nÚm. 1, José María Fernández Alvarez, natural
de Chandeiro (Orense); y resultando del dictamen emitido
por la Junta Oonsultiva de Guerra, que el interesado ha re
cobrado la utilidad para el servicio de las armas, el Rey
(q. D: g.), yen BU nomhre la 'Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Oo~ejo Supremo de Guerra
y 'Marinaen 27 de junio último, se ha servido desestimar.
dicha propuesta y disponer que cese en el percibo de haberes
como expectante á retiro, expidiéndosele la licencia absolu
ta, si bien se le deciara con preferente derecho, para ocupar
los destino,s á que se contrae el arto 9.° de la ley de 8 de ju
lio de 1860, en el que se halla comprendido; conservando
fuera de 'filas la pensión mensual de 2'50 pesetas, anexa a una
cruz del Mérito Militar que posee de carácter vitalicio, que
habrá de' sátisfacérsele por la Delegación de Hacienda de
Orerise, desde que-deje de percibirla en activo:

De -real·orden lo digo 'á; V.· E.' para ~u· conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma-
drid 24 de jnlio de 1899. . "- .

POLAVIEJA

Excmo: Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
'Útil, formuladtt a favor del sol9-ado 4el b~tallón ..Q.eYergara,
peninsular núm. 2, Manuel García García, nátural de Monte
rrubio .dé la: Sierra (Salamanca); y result..'-l.l1do del dictamen
emitido por la Junta Oonsultiva de Guerra, que el interesado
ha recobrado la utilidad para, el servicio de las armas, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Oonsejo Suprémo de Guerra
y Marina en 27 de junio ultimo, se ha servido desestimar di·
cha propuesta y disponer que cese en el percibo de haberes
Como .expectante á retiro, expidiéndosele la licencia absolu
ta, si bien se le'decla·ra con preferente derecho para ocupar
los destinos aque se contrae el arto 9. o de la ley de 8 do julio
del'860¡én el que se halla comprendido.

,De real ordeulo digo á V. E. pa:ra su' conooimiento y de·

Guerra, que el interesado ha recobrado la utilidad para el
servicio de las armas, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Con~ejo Supremo de Guerra y Marina en 27 de junio últi·
mo, se ha servido desestimar dicha propuesta y disponer que
cese en el percibo de haberes como expectante á retiro, expi
diéndosele la licencia absoluta, si bien se le declara con pre·
ferente derecho para ocupar los destinos á que se contrae el
arto 9. 0 de la ley de 8 de julio de 1860, en el-que se halla
comp-rendido; conservando fuera de filas la pensión mensual
de 7'50 pesetas de la cruz del Mérito Militar que posee de
carácter vitalicio, que habrá de abonársele por la Delegación
de Haoiendade Vllle:Ucia: desde que cese de' percibirla en ac-
tivo. .

De real ordea lo digo á V. E. para' su conocimiento y
demal!l efectos. DiOs guarde á: V:E. mubhos años. Madrid
24 de julio de 1899.
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Señor Capitán general dé Arágóú.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mlirma.

POL.A.VIEJA.

&tíor Capitá1'l.~n~l dél Norte.
~ . ., ~ .. ~ .." .,1 •.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ~a.

.. ~ ~ . :,

Excmo. Sr.: En vista -de 180 propues~ de iretiJ(o- P0:r 4lil.
útil, formu~daafavor del soldado df;l~p:riIl1er'b~ll.lj:p.1'\;d~l

regimiento In:f¡l,nteria deSa~ Fernando nÚm.. 1l}~eL8ra.
va Rico, natural de ~ilera(Burgos}; y res¡¡ltando ¿¡el d,i9ta
men .epritido ¡por J Iln~, COnE!ultiva ~e Gu~rfa, que el ¡nj;erl;)
sado ha recobrado la utilidad para ~l_serv;~cio d!'l l~s. §rnHIS~

el Rey (q, D. g.), yensunombre la Rema Regen~e del Reinp~
de 8-euemo con lo informado por el Consejo Supre~o .de
Guerra y Marin-a en .so de junia- últim0j-se ha se-rvido-de8E!s
timar dicha propuesta y disponer que cese en el perciQQ, de
haberes como expectante á retiro, expidiéndosele la licencia
absoluta, si bien se le declara con preferente derecho para
ocupar los delltinos á que se contrae el arto 9.0 de la ley. de
8 de julio da 1860, en el que S'e halla compren-qido; conser
vando fuera, de filas la pensión mensual d@ 7'50 peset~,anexa.
lÍo una cruz del Mérito Militar que posee de carácter vitalici9;
que habrá de satisfacérsele por la Delegación de Hacienda
de Burgos desde que cese de percibirla en activo~

De real orden lo digo 'á. 'V. ~. pláj:á. -Su oon'Ó'ólliliéntó y
dernás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ01'l·. Madrid
24 de Julio de 1899. .

POLAVIEJ.A.

Excmo. Sr.: En vista de l~ propuesta de. retiro p;;~h.l
útil, formulada á favor del soléj.apo del ba,tallón provisional
.. " '\. ., '. 1 ,l,!, '..... ,. • .:'

de la Habana núm. 1, Manuel Villarroya Montes, na.tural de
Fresneda (Teruel); y resultando "del <llctaben emitido po~ 'la
Junta Consultiva de Guerra, que el interesado ha recobrado
la utilidad para el servieio de las arinas, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado pór el córuieJo supremo de Guerra yMáÍhía en
30 de junio último, se ha servido desestimar dicha propuesta
y disponer que Cese en el perCIbo de haberes como expectan
te á retiro, expidiéndosele la licencia absoluta, si bien se le
declara con preferente derecho para ocupar los destinos á qu~

se contrae el arto 9.o de la ley de 8 de julio de 1860, en el que
se halla comprendido; conservando fuera de filas la pensión
mensual de 7'tio pesetaS, anexa á uni cruz del Mérito Milits.r
que posee de carácter vitalicio, que habrá de sati8facérséié
por la D'elégae16n 'de Hacienda de Ternel desde que deje de
percibirla en activo.

.De. ~e~l ?~deu~Qqi~o á,V. E: R~A s~, c?~o.~ire,ienW~J
demás electos. blOS guarde á v. E. muchos año~. Ma·
drid 24 de julio de 1899.

E~cmQ. SJ;.: En vista de la propuesta de retiro poi: .in,
útil, forIllulada á. fav(:)J; del sold~d~ dell'egimiento de Caba,.
lIeria de Numancia, Juan C8;llalvl¡ÍZquez Gallafdo, natural de
Olvera (Cádiz); y res.ultando del dictamen emitido por la JUn~
ta Consultiva de Guerra, que el interesado ha recobrado la

. utilidad para el servicio de las armas, el Rey (q. D. g.), y en
su llombre la Reina :Regente d.el Reino., de aouel'do COlllo in",
fOJ1D;ladGl, P~J: ~l C~.ns~jo. Sup:Vt?mo ,<ite, Gl\en'a ,y: Ma.1tilltl: en 27

. de junio últim.o; se ha servido deseátirnar dicha propuesta y

Seflo! Capitán general de An'ds,lucia.
S'élior P:residentl3 dél Consejo Supremo de Guerra y Marintl.

POL.A.VIEJA,

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro'por in
útil,foriíihllUlli~ :ftl:tóf' del soldád'ó 8élbatallÓJi 'é'X:p~Cllciona
:rio á Cuba del regimiento Infailteria de BurgóB :ó.úl'n; '86;
Dámaso del Olmo Calero, natural de la Pedraja del Portillo
(Valladolid); y!:esU1tando del dictamen emitido por la Junta
Consultiva de Guerra, que el interesado ha recobrado la utili
dad para el serviclo de las armas, el Rey (q. D. g,), yen su
nombre la Reini\ Regente del Reinó, de acuetdo cbtllo iJiTor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 27 de
junio último, se ha servido desestimar dicha propuesta y
disponer que cese en el percibo de haberes como expectante
á retiro, expidiéndosele la licencia obsoluta, si bien se le de
clára con preÑúmre derecho para ocupar los destinos á que
se contífle ~l artículo 9;° de la ley de'8 de jUlio de 18'60,
en el qu~ se halla comprendido.
~ real oreen 10 digo á V, E; párá su conócitrrl'ento y

demás efectos. Dios guadre á V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1899.

POLA.VIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

&iior Preiliéiw.ie~ Consejo 8npremo de GUl9r1"$ y Ma:riri~.

&emo. S:t.: ~~ v.i$ltq. ~ 1;& p¡opuest&,d\\ J;etiro por in
útil~ fQ-I~\1ll¡.d11l~ fª,vQr d-e,1l?o.~d~ del batallón pxovisional
d.E); la Ba.1;)~, .Mi~jl,1¡q ~e~a. GQiij., ~~unü de Eeh~i

(Nav~¡¡,);.y'r~¡;m~~Qdel <Uc~el!l! *~tido por la Junta.
Consultiva de Guerra, que el interl#.ll!d.o h~ reoobmdo mutili,
dad para e~ s~vieiQ.de l#B a:r:iUae, w- E,.€y (q. D. g.), y en su
nombre la~~a .Regente del ReiJa4\.~ a01ill6lrdo OOJJ. k> infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30 de
junio último, se ha servido desestimar dicha propuesta y dis
poner que cese en el percibo de haberes como expectante á
retiro, expidiéndoaele la licencia absoluta, si bien se le decla
r~ CQl:). pJ:e:fier\ll:J¡}te dere<,Jh.o, pllJ:a OCUPliIlF los dJesj¡mos á que se
contrae el arto 9.0 de la ley de-8 de julio de 1860, en el que
se halla comprendido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1899-.

ha recobrado la utilidad para el servicio de las armas, el Rey
(q. D. g.), Y en sil nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 30 de Junio últiino, se ha servido desesti·
mar dicha propuesta y diEponer que cese en el percibo de
haberes como expectante lÍo retiro, expidiéndosele la licencia
absoluta, si bien se le declara. con pl'6ferente derecho para
ocupar los destinos á que se contrae el artículo 9.0 de la ley
de S-de i'ulio'de~1800;~'el-que'sehld}a comprendido; CO'J.1

servando fuera de las :filas la pensión mensual de 7'5013a3e
tas, anexa lÍo una cruz del Mérito Militar que posee de carác
ter vitálioio, qua habrá. de aatillmcérse1e por la Delegaeión de
Hacienda de Sevilla. desde que cese de perclbirlaen ac-th:fr.

De real'orden lo digo í.Í. V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios gua:rde á V. E. muchOS! años. :Madrid
24 de julio de 1899.

27 julio ís9'9

selior Capitán géneí:a~ del ~lor"t!3'

'sefiór Présídente áel Consejo' Supremo de Guerra y Marina.



\DSQXJ:~J;,A ~DP~~IQ»-, 12~ ~UE~RA,

Excmo. gr.: Visto lo propuesto por v.. E,. en 8 del ac
tual, el Rey (q. D.. g.), Y en sú nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido disponer que los alumnos de ella Escue
la comprendidos en la siguiente relación, que empieza con
D. Luis Bordóns y Martinez de Atiza y termina con D. José
Gaztambide y Zapata, que se hallan en practicas de Estado
Mayor en las regiones, pasen á continuarlas en el Depósito
de la Guerra, según lo dispuesto en el reglamento aprobado
por real orden de 5 de agosto de 1896 (C. L. núm. 183) y
real orden de 9 de junio próximo pasado (D. O. núm. 126);
debiendo ser empleados en las diferentes comisiones y tra
bajos encomendados a dicho centro, según prescribe el ar·'
ticulo 15 del reglamento citado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1899.

POLAVIBJA

Señor Director de la Escuela Superior de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, quinta, sexta y
séptima regiones, Ordenador de pagos de Guerra y Jefe
del Depósito de la. Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
útil, formulada á favor del soldado del batallón provisional
de 'lá 'gápanri. riúi:ri.~r,ManU:el Garc~a- Sierra, Iiátüral de Vi·
drieras (Palencia); y resultando del dictamen tlmttido por la
Jugt~ COl:J,~~])t!Vlj.q~ 9'\:1.EJ:rr¡hqW~12~ inte!e~aqoha recobrado la
utWda4par~e~ servicio de las arJ:P;:;ts, el Rey (q. D. g.), y 'en
sUJ;lOmbfe l~ Re~na Regente del ~~ino, de acuerdo <ion 'lo iI\~

, fotma..~9 pqr e! Consejo S~p.teUw' de Guerra y Martna; \ID; f.·
(\!?1 ~¡¡JS 3¡ctual, se ha servido des~Hmar dichá propuesta y qis.
poner que cese en el percibo de haberes comQ exPtlctante 4
retiro, expid,iéndosele la licencia absoluta, si bien se le de:'
clara con preferente derecho para o~mpar los destinos á que
se contrae el arto 9.'? de la ley de 8 de julio de 1860, en el
qll~ ~e halla comprendido. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eteo~~. Dios, ¡plla¡;(;le á V. ~. l\lU9hml ~Qs. Madrid
24 de julio 'de 1899. . ' . ' '. .

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Con~e~oSu:prem<? ,~e Guerra y Marina.

-... trfIP,..

SEOO~ÓN Dí rNS1J1.~~OIÓN' F UCJiOIJ!UDJN'rO
\ • > f ., . . r

4CAD~MJ;A.S );" cp~EGIQS,

ExcP:J:o.. Sr.:, ~c?e~~endo á lo solicitado por el primer te·
nieníe de Infanteria, alumno de la academia de Caballerla,
D..José_L.o.~ap.oD~~a, ~l Re~ (9:' D. g:), {" ~n ~u nomb~e·la
Rema Regente del Remo, se na servIdo concederle la sepa·

. ración de dich~ centro de enseñanza. ' '. ,

~~ re~l ?~~~,1?; l~ 4~~o á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1899. " ',.

PoLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Ordenador de pagoli de Guerra y Director de la Aca~

demia de Ca1rnU'(}ria,.

POLAVIEJA.

~

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de!~t~ro,~oriIl;*.tÜ,

~~U;~~dt~ ~\,~t del ~?t~a~o. ~,~~ batall?J1 ~~~~if.lAop.~l (\e ia:
Habana núm. 1, Joaquín Vicente Galiano; y resultanq«¿ <;<;>:qt:
prob~& ~\l ~ta~~ ~~ual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), Y
en su ll!?IV¡~t~Ji~ema Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por el Óonsejo Supremo de Guerra y MI;tJ;ip;ij¡ yA. ~.
del mes actual, se ha servido conceder al interesado el retiro
p~aMUrcia; ~on SUj~clóri. á los arts: r 9 y'7'. ti 'dé~ l~ l~jde8
de julio de 1860, asignándole el haber mensual de 22'50'pe
setas, y conservando mera de fi1as 18 pensión de 7'50 pese
tas, ?.?~e~?ndie~te~ un,a c~\l~ del ~1:éritoMilJ.tar1e que se
hallá en posesión; ambas cantidades, ó sea la total de 30 pe
setas, habrán de satisfac&)ar\~~PJ;1ft Delegación de Hacien
da de dicha provincia, á partir de la fecha en que cese de
p.~.W.iJm: l.\~~CQm9~P~~W,$.J;<1ti::w.
~ rC!\\ .Q;I;OOA ~9 <;1¡ig.Q. &. y. ,E. P&!lt lID co.nocimiEID-to. y de

n;¡A¡¡ ~cj¡oJi,. .J;>iQ& g1,W"~,~ Y. ]J. w,u,cJ;J.oo a.Uos. Madr:ixl
24 de julio de 1899:

disponer que ceSQ en el percibo de haberes como expectante
aretiro, expidiéndosele la licencia absoluta, si bien se le de·
C1ara'éoñ:pl~ererériteaerec116 para ocupár los'destinós aq\le 'se
contrae~hn't .. ~h? de l~ ley <le & de julio de 1860, en el que
~e h~~ 9om.p~~ndi~~; c~~s~rv~Il;0-ofu~~'~ d,~ ~l~s ~ª pen~~ón
mensual de 2'50 pesetas, anexa á una cruz del Mérito Militar
que'pose~ de ~a¡áckr 'vitaliCio, que' habrá de satisfucérsel~
por la Delegación de Haciehda' dE? Cldi2í désde que deja de
percibirla en activo,. ,...

De reai orden lo digo tí. V. E. para su conocimienm y
demás efectos. Dios gUarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de julio de 1899.' .. .- .

D. O. n'dm. 162.....,., . r f ,T

Señor Capitán general de Andalucia.

~,*M,¡ fW~~~W~~~~ ~9~~j9,eQlN;fl-W9¡ ~~ A\l~H~ 1l3;~~14'

PoLAVIEJA

Señor Ca~~tá:U g~n~~~ de Valencia.

Señ9l;Jj.,rWQ¡fW.~~\l9psejo Supremo de Guerra y Marina.

~

E;cn;to; ir.~ En vista de.lra propuesta de retiro por 'in
útil, formulada á favor del soldado del primer lvata116n del
:r,~g~wiJ¿:t;lt.o Ml!l1i&J;Í§¡ 4.Ei 6AJ;l, :[ID,::t;ll!I).d.o J;l,ú:r;u. n, .:[Qs'é. Gál
vez Qlw4q.. n9:~u;ttl ~(\ 4.J;l?cena (Huelva); y resul~an!lo del
dictamen emitido por la Junta Consultiva de Guerra, l!J.ue el
interesado ha recobrado la utilidad para el servicio de las ar
mas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 5 del mes actual, se ha servido deses
timar dicha propuesta y disponer que cese en el percibo de
haberes como expectante á retiro, expidiéndosele la licencia
absoluta, si bien se le declara con preferente derecho para ocu
par los destinos á que se contrae el arto 9.° de la ley de 8 de ju
liode 1860, en el que se halla comprendido;conservan'do fuera
de filas la pensión mensual de 7'50 pesetas, anexa á una cruz
del Mérito Militar que posee de carácter vitalicio, que habrá
de satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de Huelva
desde que deje de percibirla en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de julio de 1899.

SeñorCapitan general de Andalucía.

Señor Prisidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Relación que se cita·

- o"'. ~.

D•. O. núm. 16!
...

Arllras ClllSeJ NOMB1m!l Destino en que actualmente prácticaíi .
.. -, .

Caballeria .••••••••••. Capitán ••••••••• D. Luia Bordóns y Martinez de Ariza. Capitania general de Caf'ltilla la Nueva.
InfanttU:ia •.•••••••• , . Otro •••.•.••••.• ) Máximo AzaAlvarez.•••••.•••.• Idem del Norte.
Caballeria ..•.•..••••. Primer teniente•• ) Luis Funoll Mauro ....•.•...•.• ldem de Castilla la Vieja..
Idem .•..•.•......••. Otro ...•••...••. » Francisco Cabanas Blázquez...•. Idem de Castilla la Nueva.
Artilleria •.......•.•.• Otro....•..•••.. » Bernardo Cariello Torrente ..•... Idem de Aragón.
Infanteria ..•.•••.... , Capitán ..•••..•. » Luciano Centeno y Negrete.•.•. 'IIdem de Castilla la Vieja.
Ingenieros:.. .•••.•. , •.• Otro .....••..••• » José Gaztambide y Zapata....... Idem del Norte. .

. .•• --! ' . . "
, -

Madrid 24 de julio de 1899. POLAVIEJA

CIRCULARES Y DISPOSIéIOlms .
de la. Subseoretaría. y Seooiones -de este Kinisterio y de

las Direooiones generales
.

SECCIÓN DE ARTILLERÍA
DESTINOS

ER uso de las atribuciones que me están conferidas, he
tenido á bien disponer que quede sin efecto el de~tin¿ á la
sección de tropa de la'comisión central-de Remonta, del ar
tillero del69xto regimiento montado Julio Benito Rubio, qUe
se ordenaba en la circular de esta SeccióiJ. de 15 del actual
(D. O. núm. 156).

Dios guarde á V ~ •• muchos años. Madrid 24 de julio
de 1899.

El Jefe de la Sección.
Ramón FOrl.sdeviela.

Señor.••..

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y sépti
ma regiones. -.-

SECCIÓN DE INGE:N'ÍEÉOS

DESTiNOS

Circular. El cabo de cornetas FélixPistoni Gómez, as
cendido á este empleo por orden circular de esta Sección, fe
cha 15 del corriente mes (D. O. núm. 156), será alta en su

nuevo émpleo en la próxima revista en el segundo regimien.
to de Zapadores Minadores, del cual procede, en vez de serlo
en el primero de la misma denominación como se disponia
en dicha circular.

Dios guarde á V..... muchos afios. Madrid 19 de julio
de 1~99.

El Jefe de la Secci6n, .
Josd- deLu'Jf.a'

Señor•••••

Excmos. Señores Cápitall~s generales -de la primera y sexta
regiones.

SECCIÓN bi"mmt1COIÓN-Y RECLriAJi3:ENT~':

LICEÑéIAs,

En vista de lo soliciiadopórel alumno de -esa., Academia
D. Martin Urosa SántQS, y de1'certificado médico que acom
paña á su instancia., le coneedo20 diaS dé íicencia por ·én·
fermo para Panticosa (Huesca).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de julio
de 1899.

ElJefe de la Sección,
Enrique de Orozco

Señor Director de la Academia de Administración Militar.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y quinta.
Tegiones.


